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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
ún novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Y. E. 

k este Ministerio con su escrito de 2 de Agosto último, 
promovida por el Coronel de Caballería, Teniente fiscal 
militar de ese Centro, D. Antonio Guzmán y Rodríguez, 
en suplica de recompensa por la obra de que es autor, 
y lleva por título Guia del Oficial en los Consejos de 
Guerra;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 14 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Coronel la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1898.

CORREA

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 de Agosto último se remi
te á esta Junta, para que informe, una instancia del Coronel 
de Caballería, Teniente fiscal militar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, D. Antonio Guzmán Rodríguez, en súplica 
de recompensa por la obra de que es autor, titulada: Guía del 
Oñcial en los Consejos de Guerra. «

La obra, en cuartillas manuscritas, la forman dos tomos 
de 239 y 491 páginas respectiyamente; trata, después de un 
prólogo, de la organización y atribuciones de los Tribunales 
militares y sus procedimientos; sobre el Derecho, fuero de 
Guerra, de las penas, del delito, etc.; hace história, emite 
juicios y cita multitud de Reales órdenes y cuanto ha creído 
puede ilustrar asunto tan importante.

Según su hoja de servicios tiene notables notas de con
cepto, y está en posesión de la Cruz y Plnca de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo y de otras condecoraciones, 
tanto por servicios de guerra como especiales.

Asunto debatido, de permanentes disquisiciones, es el 
tratado por el Coronel Guzmán Rodríguez en su obra Guía 
del Oñcial en los Consejos de Guerra, y si los privilegios de la 
inteligencia, unidos á las prácticas enseñanzas, han dado 
norma para llegar á la legislación; aquellos debates y dis
quisiciones fueron luz que forjaron las ideas y conceptos del 
preciso razonamiento que hubo de preceder á todo juicio: 
sólo así ha podido llegar, proceso tan grande como el de la 
justicia, medio entre el Poder y el Derecho, á la resultante 
obtenida tanto en el concepto civil como militar; el uno re
presentado por el Código penal común y, el otro por el Códi
go de Justicia militar, siendo el pensamiento del autor ha
cer sobresalir la relación de los dos Códigos en determinados 
delitos, y aun en los que están fuera del calificativo de comu
nes, buscando, entre otras, las justificaciones de los artícu
los 672 y 673 que aluden al primero de dichos Códigos.

El General Secretario del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en el informe marginal de la instancia, hace verda
deros elogios del trabajo, empezando por reconocer la indis

cutible competencia del citado Jefe, que es L icen cia ren  De
recho civil y canónico y Sección del administrativo, y  que ha 
sido autor de otras obras de Derecho militar.

Efectivamente; el año 1882 fué agraciado con el grado de 
Teniente Coronel, por la obra Tratado elemental de Derecho 
milita*, nocünes de Derecho internacional durante la. guerra.

El informe del Auditor de esta Junta, á quien se le pasó 
la obra á mayor instrucción, encomia el mérito, la utilidad, 
la competencia y el celo y aplicación del Coronel Guzmán, de 
tal modo, que abarcando tales conceptos, parece no queda 
nada por investigar para llegar al exacto juicio del mérito del 
trabajo, y deducir, por lo tanto, la recompensa á que el autor 
puede ser acreedor.

Esta Junta, inspirándose en semejantes apreciaciones, no 
puede menos de aceptarlas después del examen de la obra, 
observando además que el método expositivo es de clara y 
correcta forma, y si á esto se une lo que en penosa labor re
presentan los comprobantes de tantas y tantas citas que acusan 
competencia, y no menor conocimiento de la materia que 
trata, habrá que reconocer, sin que esto sea hacerse solidario 
de lo que es tan dado á controversia, que la obra lleva apare
jada á una no escasa utilidad, incontestable aplicación y 
mucha laboriosidad; razones por la que esta Junta cree que 
el Coronel de Caballería D. Antonio Guzmán Rodríguez: se 
ha hecho acreedor á ser recompensado con la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco y pensión del 
10 por 100 de su sueldo, por la notoria importancia de su 
obra Guía del Oficial en los Consejos de Guerra, como com
prendido en el inciso 10 del art. 19 del reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resnlverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 28 de Noviembre de 1898.—El General Secretario, 
Miguel Bosch.—Rubricado.==V.° B .°=Polavieja.= Rubrica
do. =H ay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ley de 28 de Ju
nio último modificando los derechos de importación 
de los carbones minerales y cok: habiendo llegado el 
momento previsto en la misma para que cese la exac
ción del derecho reducido de una peseta 50 céntimos 
por tonelada de 1.000 kilogramos, que con carácter 
transitorio se estableció, y siendo en la actualidad el 
precio de la libra esterlina inferior á 34 pesetas* y  d. 
beneficio de los francos menor de 35 por 1Ó0;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que se restablezcan los derechos de Arancel 
que antes de la citada ley se aplicaban á los carbones 
minerales y al cok, ó sean los de 3 y 2‘5(l pesetas 
por 1.000 kilogramos de la primera y segunda tarifa 
del Arancel respectivamente; y

2.° Que se liquiden los expresados derechos k  todos 
los cargamentos de los referidos carbones que awítei». 
á los puertos de la Península é islas Baleares, k  partir 
de la primera hora del día 1.° de Enero turóxUMA*-- 1

De Réál orden lo comunico h V. I. par» su WMHOti- 
miento y efectos que procedan. Dios guarde A V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 18ÜI»

LÓPEZ PlB'QCltiflR.
Sr. Director general de Aduanas. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EAL ORDEN

Excmo. . Sr»; H a b ie n d o  re g r e s a d o  á  esta  C orte  e l  
l im o .  Sr, R ica rd o  VQm á.iidexIUaiioo^DiroQitQf golMi-
ra l de A d m in is tra c ió n , ileapiiéa de c u m p lid a  la  Oümi^

sión para que ftiér nom brado> por Real decrete áe 22 de1 
Junio próximo paaadio; 

S. M. el R e y  (Q*. D, G.), y en su nombre lia R ein a  
Regente del Reino, lia tenido á:bien disponerse encar
gue nuevamente de dicha Direcciónr cesando Y. E. en 
el despacho interino* de la misma, que le fué encomen
dado por Real orden de 23 de Noviembre último; que
dando S. M. satisfecha del celo é inteligencia demos
trados por V. E. en ei- desempeño de dicho cometido. 

De orden de S. M. lo digo á ¥. E. para su conoci
miento y demás efecto». Dios guarde Y. E . muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1898.

RWIZ Y CAPDKPÓN

Sr. D. Fernando Mermo Yillarino, Subsecretario de 
este Ministerio..

Junta central  C en tral de la  suscripción nacional 
volu n tarla  par a a te n d e r  a  fo m e n t o  d e  la   
M arin a y  g a sto s  de gu e r r a .

PE ¡SETAS'

Recaudación anterior...................  19.3902860*80*
El Embajador de S. M. en Londres; segunda 

remesa, letra de pesetas 10.936*90, deduci
das 9‘80 por sellos.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  . 16:927*10^

Ingresado hasta kog en el Ramo de España. . . . .  19.401.287t90):
Idem id. m  las prmiimM . . . . . . . . . .  .* 9,501.154*973

To t a l q b n b b a l , . . . . . , . .  28.902.442»$]$

"   "“MI

Segunda Hat» de 1» anscrlpctón» abierta ©n vlrtutis. ¿e 
Real decreto de 14 d© Abril delfiM, por la Bmtoa# ,ta 
de Espala ©n iMdhm.

£: ■ a d

G. Klnft (per* los h e r i d o s )  ----- ...... r5 0 O
Anónimo. — ....— . . .  --1 o O
O. F..R. (pora I m heridas) ------ ----. .  . — .. 5 0 0>
Mr. Plowden (Mam)           5 0- §
Ctaptein, Mrs.L F.. Tfchenhem (Crias ro ja ). . . . . . . . ,  2 0 ' t
Tí va ©l l«y *   ------ ------- * * *   * ■.  ----- * • • *...... 1 0 i
Mr, W, D. Hartan»      * —    2 o i
General WfiHiam JhmksoD Palmer da 

Colorado Springs» Colorada {Estados Unidos 
Aiiéiiwb enfciagsd0 por Mr, Bauds Kbnwfiefc. 
pura lia heridos» eaiermioB» viufta s y haétfMS*. 209 o 0
RmitMta potel OonaeMo.gerkeral: ■

Aloiandro B. M ilis   ...... , ...................   5 o 0
Chtf iliif O» Leonardo» de l i t f  j i n g h e a  -----  1 1  l i  §
K«f Arflttií OmonRh»  .......        5 o 0»
iif« Aikmoe . . i . , » » . . %%% % * * *. o id 0
Anónimo   .......              o i  o
liKl.W iifcsiitt       ¡0 3 i
A. I. BluNkii l»q ...................................................  0 10 9
Mr. ttwgtíiá, C ia r t e ........    1 o o

, ¡>©«lij©© PiialiM iÜm. ( f  ioooónsnl do España
Adon) . ^ «s ^ . 10 0 0

T* TliliiW1 »%, % % % % * % „ % „ 1» % % i«, %»i», % * ,i, % %»,* * l(ll * % %% ■ 1  0 0
1 O. M. Ogtlvw (kingston JaniiiiCiiiilii .. .«, 1, .̂» 5 0 0

IW T áL ....  ........    261 13 06
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Buenos Aires participa el fa lleci

miento intestado de los súbditos españoles siguientes:
D . Francisco Besos, natural de Gandía (Valencia), ú n e lo  i 

de una fábrica de cerámica en Buenos Aires.  ̂ jj.
Juan/García, cuyo verdadero nombre era Manuel Fernán- ¡ 

dez Parga, hijo de José y de Josefa, vecinos de Lavín (Ponte- ' 
vedra), dejando un carro con dos caballos y cinco habitacio
nes en terreno ajeno. ,

José A. Méndez, cuyo "verdadero nombre parece ser el úe 
José Antonio ó José María Amoedo y Méndez, hijo de Anto
nio y-dé María y naferai de Requeíjo, dejando 112 pesos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

S u b secretaria
En él territorio de la Audiencia de Pamplona han de ujgp- 

veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artiga- 
los 7.°, 9.°, 9.° y  10- del Seal decreto de 20 de Mayo de 1891 y ;■ 
en la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de ¡ 
actuaciones siguientes: una en el Juzgado de primera ins- J 
tancia de San Sebastián, de termino, creada por Real orden 
de 6 de Noviembre ce 1896, y  otra en el de Aoíz, de entrada, 
vacante por traslación de D* Ramón Menac y Pueyo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio  ̂en G a c e t a  d e  Ma.-
brid, con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soli
citen y el (orden de preferencia en su caso, debiendo empezar 
los ejercicios de examen el día 27 de Marzo próximo.

Madrid! I i de Diciembre de 1398.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Beneyas y Portocarrero.

En el .Juzgado de primera instancia de Jeréz de la  Fronte- j 
ra se halha vacante, por defunción de D. Manuel García Santa \ 
Marina, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha 
úe provee irse por traslación entre los de igual categoría, de 
conformi dad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto I 
de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes ¡documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuneio en 
la  Ga c e t a . f

Madrid 20 de Diciembre de 1898.=E1 Subsecretario, Ma- » 
nuel Ben ayas yvBortocarrero.j

Dire c c io n  g e n e r a l  Establecimientos
penales*

No. habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 8 de Agosto último con objeto de contratar por cuatro 
años el suministro de víveres para los confinados en el esta
blecimiento' penal de Santoña y su enfermería, y autorizada 
esta Dirección general para verificar una nueva licitación  
con el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subas
ta tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y 
■en el loca! que designe el S r .  Juez de instrucción, Presidente 
de la Junta local de Prisiones de San to la , el 16 de Enero 
próximo, á las tres de la tarde, con arreglo a l pliego de con
diciones publicado en la G a c e t a  b e  Ma d r id , núm. 131, co
rrespondiente a l  día 11 de Mayo último, con la sola excep
ción de las condiciones 3;a de las generales y adicional para 
la subasta, que se considerarán redactadas en la forma si
guiente:

«3.a El precio máximo que la Administración ha de abo
nar por la ración ¿e cada penado será el de 59 céntimos de 
peseta.»

« A d ic io n a l .— E l importe aproximado del servicio es de 
386.900 pesetas, correspondiendo á cada anualidad 96.725 pe
setas, de cuyas cantidades serán satisfechas pesetas 56.180, 
con cargo al cap. 8.°, artículo único, concepto de «Suminis
tros», d éla  Sección 3.a del presupuesto vigente, y en cada 
uno de los sucesivos, lo correspondiente á cada anualidad.»

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
citado penal tiene 361 plazas, debiendo dar principio el su
ministro á los quince días después de habérsele notificado 
al contratista la adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    y domiciliado en enterado
del pliego de condiciones publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del día 11 de Mayo último, núm. 131, y del nuevo anuncio 
inserto en la del día ....., núm   según los cuales se con
trata por cuatro años el suministro de víveres para los con
finados en el establecimiento penal de Santoña y su enferme
ría, y conformándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á verificar dicho suministro 
al precio de ..... (aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pida por cada ración en la siguiente form a) cénti
mos de pesetas y   milésimas de céntimo de peseta por
cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, 

A. Mere lies.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 
del corriente mes para contratar por medio de subasta pú
blica las obras de renovación del muro de cerramiento y 
construcción de celdas de castigo en el penal de hombres, y  
el arreglo de excusados en la Casa Galera de Alcalá de 
Henares, se hace saber al público que el acto de la subas
ta tendrá lugar el día 27 de Enero próximo, á las tres de 
la tarde, en la Dirección general de Establecimientos pe

nales y  en la Presidencia de la Junta local de PriV s de 
Alcalá de Henares, por el tipo de 33.348 pesetas 39 c ; nos, 
y con las formalidades que se establecen en el plieg -le on- 
dieiones facultativas y económicas, el cual, igualo, que 
la Memoria, planos y presupuesto, estarán de man!. ; * > en 
la Dirección general de Establecimientos penales y en 1 resi
dencia de la Junta local de Prisiones de Alcalá de Henares 
hasta el día anterior al de la celebración de la suba t - para 
que los examinen las personas que deseen conocerlos

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Director yen eral, 
A. Merelles.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de .... , según cédula personal qi>■:> -com
paña, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  di  las 
demás condiciones y requisitos que se exigen para 1, aVudi- 
cacíón en pública subasta de las obras que hay que mexutar 
en los penales de Alcalá de Henares, se compromete á  tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, sujetándose es
trictamente á todas las condiciones, por la cantidad de ...., 
pesetas.

(Fecha y firma.)

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 15 del corriente con objeto de contratar por emúeo - ños 
el suministro de víveres para los confinados en el pemil de 
Granada y su enfermería, y autorizada esta Dirección gene
ral para verificar una segunda licitación con el misino obje
to, se anuncia al público que dicha subasta tendrá lugar si
multáneamente en este Centro directivo y en el local q uc de
signe el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 
Granada, el día 17 de Enero próximo, á las tres de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la h e ta  
d e  Ma d r id  núm. 331, correspondiente al día 27 de ]N* obre 
próximo pasado.

Para conocimiento de los licitadores se hace sabor te el 
citado penal tiene 930 plazas, debiendo dar p r in c ip io  ó sumi
nistro á los quince días después de habérsele notificado al 
contratista la adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condicionas-, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n    ent ■ .oo del
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  ir  V >r id  
del día 27 de Noviembre último, núm. 331, y del nu v »r nun
cio inserto en la del d ía    núm   según los < " fes se
contrata por cuatro años el suministro de víveres i ' a los 
confiñados en el penal de Granada y Su enfermería, 1 a .for
mándose en un todo con las cláusulas que contiena <a com
promete y obliga á verificar el suministro al preñe ñ  
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se i Td por
cada ración en la siguiente form a)  céntimos < oeseta
y ..... milésimas de céntimo de peseta por cada raen.,

{Fecha y firma del proponente.)
Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Director general» 

A. Merelles.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación de la s  pensiones concedidas por e s te  M inisterio durante la  segunda quin
cena del mes de Noviem bre de 1898 , y  que, con arreglo a l articulo  adicional de 
la  ley de 2 2  de Julio de 1881, deben publicarse en la  «G aceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E 6  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Juan Masagué Fortuny...................... - « . . . ..............................  182*50 »
Domingo Abanades ’Poveda........................................................  182‘50 »
Antonia Vicente Marcos  ..............................................  182‘50 »
Josefa Villanoba Cabanias........................................... .............. 182*50 »
Pablo Fuxent Roselié.......................... ........................................  273*75 »
José Ferré Peris ...................................................................  182'50 »
José Ginestar Monfort............................ ....................................  182*50 »
Antonio Galindo Sancho . . . .    „ 182‘50 »
Inés de Ruiz Remisa  .................................................... . 182‘50 »
Basilio Magdaleno Antolín  .......... ................................  1§2*50 »
Florentino Muñoz González.......................................................  182‘50 »
Patrocinio Pacheco Alhambra...................................................  182*50 >
Matías Pérez de Arpíllaga , ........................................... 182*50 »
Antonio Ferraz Carrera. .......................................  182*50 »
Mariano Griño Segarra............................................................. .. 182*50 »
Vicente Pascual Valentín..   ............ ................................. . .  182*50 »
Francisco Gallardo Ladrón  .......... ................ 273*75 >
Doña María García Peña. ..........................................  1.250 »
Manuel Rabaza G il  ....................................... ................ 273*75 »
José Ramos Amador.  ........ ....................... .. 182*50 »
José Torres Tugues —  .............. .. 182*50 »
José López Fernández.  ........................   182*50 »
Fructuoso Torralba Relio     182*50 >
José Pocino Villanueva.. ..................................... 182*50 >
Manuel Peña P eñ a ...  ...........................................  182*50 »
José Muñoz Tejedor.......................................................... ........... 273*75 »
Francisco López Ortega.   ...................   . . . . . .  Y . . . .  182*50 »
Vicente Gil Adsuara.          182*50 »
Manuel Girón A riño. . . . . ..... .............................................. . . 1 8 2 * 5 0  »
Francisca Domingo Solanas. ........  . .......... 182*50 »
Juan Campombí      182*50 »
Agustín Calatayud .................. ................ . . . . . . .  Y . . .  Y 182*50 »
Ildefonso Alcaide Romero. . . . . . . . . . . . . .       182*50 »
Pedro Salvador Alsina .................. .. 182*50 »
Vicente A parici Pérez.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . Y Y . .  * Y  ’ 182*50 »
D, Luis Hernuda Cabello.. . . . __ . . . . . . . . . . . . .  Y.. I *Y . Y * 400 *
María Sánchez V i z c a í n o . . . . . .  Y Y  . Y . Y 182*50 »
Antonio Almendro M asiscal  .......... ,7 . .  .Y.7.1 182*50 »
Rosa Andrés A guilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.7.7 182*50 »
Hipólito Alcután A lgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y Y Y 182*50 *
Manuel Abellán C a r e e l l e r # Y Y . . .  182*50 »
Camilo Arellano G arcía      i      Y 182*50 »
Miguel Arnó Maench       182*50 »
Francisco Barbero García . . _____ 182 50 ■ »
Juan Barceló Vázquez...  ..........  182 50 »
Gregorio Barrientes M a n u el...#     Y 182*50 »

Pensión anual 
que se

tvt v) t> ct les señala.N O M B R E S  __ OBSERVACIONES
, Pesetas.

Gaspar Bartrina Arboix............................................................... 182*50 »
Francisco Calviño Fernández................ ....................................  182*50 »
Josefa Castilla Muñoz  ......................................... .............. 182*50 »
Antonia Cansino Cerón................................................................ 182*50 »
Manuel Fernádez Parra.  .......................................................... 182*50 »
Román Sáinz Martínez. ............................................... .... 182*50 »
Francisco Sanuy Banezar........................................... ................  182*50 »
Juan Terri Escolá.......................................................................... 182*50 »
Andrés Carmena Fernández^...................................................... 182*50' »
Antonio Cerezo Soné.....................................................................  182*50 i*
Agustín Compañy M oncholi ...............................................  182*50 »
Bruno Guinea Villate.................................................................... 182*50 »
Isidro Rojo Quiree.........................................................................  182‘50 »
Gumersinda Suárez Gutiérrez....................................................  547*50 »
Dona María Casaña y Santos.....................................................  625 »
D. Francisco Alonso Cuesta  .........................................  1.125 »
Doña María Jiménez de Caza .............................................  1.642*50 »
José Montano Montaño..  ........................................................  182*50 »
José Astaseros García,. . . . . . .    ...................................  182*50 »
María Ramos Rey............................................................... ............ 182*50 »
Josefa Uraín A rlid e.............. ....................................................... 182*50 »
Benito García Martín............................................. ...................... 182*50 »
José Pérez S ilva  ........................................................... ................ 182*50 »
Josefa Sal azar V alle   .....................................................  182*50 »
Joaquín Bosé Colom.....................................................................  182*50 »
Jaime Calefat Rullasé. ..........       # 182*50 »
Alonso Lozano G arcía. .............................................................. 182*50 »
Doña María Pujol Aldaz Y . .  Y . Y Y 2.500 »
Serapía García Palos  ............................................ YY! *182*50 »
Práxedes Fernández Barriga.................. ..............Y ! Y .Y! Y 182*50 »'
José Montoya Lacarra................................................ Y Y ! 182*50 »
Angela Gutiérrez Gutiérrez..............................................! Y Y 182*50 »
Doña Asunción Bo y M ifsut.  Y . 625 »
Marcos Campos Arija.............................................182‘50 »
Manuel Casulles Bergada....................................................... .. 182*50 »
Franbisco Domingo Solé................................... Y . Y Y Y Y 182*50 »
Gabriel Hernández Bugeda   [ 182*50 »
Antonio Gallego Ramos...........................................Y Y Y Y  Y 182*50 »
Francisco Lobato Sillero  ........................... Y . .  Y * * * * * 182*50 »
Pedro Lahoz A ndrés............................... ' . . . . . i ”.'.!.".! I82‘50 »
Joaquín Pujol D an iel............................................... ................ 1 8 2 <5 0  »
Gervasio Sánchez Olvera............................................................. 182*50 »
Doña Dolores Sopeña de la Lastra........................................... § 3 5  ^
Mariano Arenas Solana............................  YYY..* * 182*50 w
Teresa García Conde..............................................YYYY Y Y Y  273*75 »
Francisca Lalaguna Campo   .........  Y. Y  Y Y 182*50 >
Julián Pérez Sanjuán................................  Y Y.. YYY. Y Y YYY 182*50 »
Segunda Rojo Camarero ........................................Y Y Y Y  182*50 »
Juan Sánchez González... .................... ! . . YY Y  182*50
Doña Jerónima Fraile Carrera.......................  Y Y Y Y  1.875
Josefa García de Orobio...............................................Y Y Y ! * *  1*200
María Barrolón M ontes   YYY YYYY Y *182*50
Antonio Roca Sotorra ..............  Y ! Y Y Y  182*50
Juan Alvarez Ifozato  ................  Y Y Y Y Y Y ! 182*50 >
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NOM BE ES

Pensión anual que se 
les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

José iu. Carreras Rosell........................................... ...............  182*50 »
Franciseo Hernández Linde................................. »
Bak;u • González Salgueiro..... .......................... »
R: .. • 1 imeno Barrio........ ............................... »
Soto o Liuch Tousé.................... ......................... »
Vahm.ri/n Víontoiro Martín..... , . ............ ............. »
Vie- of t*. 1 íuerta Besols.........  * . . . .  o............... »
Doña Notoria Landaburu Guinea...................... >
Ju*e o < sillas Donoso........................................... ............... 182*50 »
Do? * osa Malingre Parmentier.................. ............... 375 »

María Núñez Rodríguez ............................ »
Cándido Cerezo Ferrer............. . , ......................... »
Frar.;-, co Armida Carmona ............................... ...............  182*50 »
Mer ' !■ stro López............................................. »
Balo /ira Luaces Rodrigo.................... . ...............  182*50 »
Dion i si o del Río Diez.......................................... ...............  182*50 »
Doña alaría Bernez y G a b r i e l , *• ...* ......... . . . . . . . . .  1.725 »
Inocencio de María García . . . .  ............... . ......... . . . * ........ 182*50 »
Joaquín Hernández Cárceles... . . . . .  . A . . . . ; . ............... 182*50 »
Manuel Jiménez Fernández................................... . . . . . . . . .  182*50 >
Andrés S nchez Toro............................................ »
Andrés Borrajo y Vázquez . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
NiC'.ro oes Delgado Juárez. . . . . . . . . . . .  . »
Manuel García Rodríguez..... . . . . . ............ .. »
Jesús López de la Franca..................... ............ »
Mar Martínez Ruiz...... ................................... ...............  273*75 »
An i Martín Rejón........................................... . . . . . . . . .  182*50 »
Salvador Serra Bolufer . . . . .  ........... 182*50
Man ■ Hntolana Ramos ........................
Doñ.-i. ML ría Sáenz San Juan ...............  470 »
Antordo Glano Ortiz ............. ¿ . .............. »
Francisco Pintado Llano................................ . . . . . . . . .  273*75 »
Juan de Pedros Expósito ...—  .......................... . 182*50 »
Pedro Manco Fernández......... ......................... ...............  182*50 »
Doña "Liria de la Mata y  ParodL, ............. »
José Lo p :?i Pérez....... ............. ........................... . . . . . . . . .  547*50 »
Alomo Liopis Núñez........... ................................
Benií* > L mtos Molero......... »
Doñ * Hsa Algarra y Bastit ........... ......... 470 »

él ría Domingo é Ibarra . .  . . . . . .  2.737*50
Ric :ou; Izquierdo Corona . . . . . . ............... ......... ...............  182*50
Mauro.Otero Cobalina........... ............. . ...............  273*75 »
Can lo í o-. Rengel Camazano................................. ...............  182‘50 »
J ulián  González Camacho .................................... ............... 182*50 »
Ros: i j  o Verdú Pastor................ . ; ..................... ............... 182*50 »
Manuela Doñate Bilsa.................. ....................... 182*50 »
Cesáreo Sicilia Jadraque.............. . .  .■.................. ...............  182*50 »
María Cruz Arahuete........a ___ v................... . ...............  182*50 »
José Agüera Soto....................... .......................... 182*50 »
Doña Francisca Enrique Cali ido ........................ ...............  470 »
Doñ., Tomasa Díaz de Garayo .............................. ...............  1.725 »

M v„rúi Díaz Garrorena ............................... .............. 1.725 »
Man•»..« So’anes C astell........... ; ........................ 182*50 »

N O M B R E S
Pensión anual 

que se
les señala.

Pesetas,
OBSERVACIONES

Domingo Paredes Vilariños .......................... 182'50
Dona María Delgado González.................... 2JP2*50 >Florentina Ampudia Corteguera....................... 182*50

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 8 .= C q r r e a .

Relación nominal de los Jefes, Oñciales é individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido retiro definitivo A cobrar por la Península, d i f a i t i  ¡s* segunda quin
cena del mes de Noviembre de 1898, y que, con arreglo al artículo adicional de la 
ley de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

NOMBRES

Haber
mensual

que se
CLASES les asigna. 

Pesetas.

OBSERVACION!»

Maestro trompeta. Juan Manzanares Vera............................... 100 »
Carabinero........... Agustín Murillo Ripalda....................... 22*50 »
Guardia................. José León Cuadra.............................. 22*50 »
Idem...................... Ensebio Fernández Sánchez»,............... .. 21-50

100
»

Sargento............... Vicente González Lobo.. . » .  * . . . ; , * . . . .* . »
Idem................. Gumersindo Baquedano San Martín». . . . . 100 »'
Coronel.................. D. Onofre Mata y Maneja». . . . .  , , . . . , . ,  „ 5*2*50 »
Comandante. . . . . . Juan Martínez Leal.. . . . . . . . . . . . , . 375
Soldado ................. Luís López San Pedro. . . . . . . . . . . . . . , . . . . 22*50 »
Idem................ Pedro Gardo Puig ............... . 22*50
Capitán................. D. Francisco Gil Burgalere.. . .  • • . . . . . . . . 250 »
Coronel.................. Luis Béjar Mendoza............ . . . . . . . . . . 562*50 »
Sargento ............... Vicente Laquilla Zapatero.......... , . . ......... 100 »
Idem............... . Dionisio Miguel Miguel____. . . . . . . . . . . . . 100 »
Idem....................... Antonio Oraz Olave.................. . 100 »
Idem................... Manuel Vega Rebollar.»..................... 100 »
Guardia................. Alejo Alence Adrío__________________ 28*13 »
Idem...................... Gregorio Moreno Rivero.......... .................. 22*50 »
Sargento......... . Ildefonso Natera Salvo....................... . 100 »
Idem..................... Manuel Sancho Pena......................... . 100 »
Segundo Jefe........ D. Juan López Porcel.............................. 97*50 »
Capitán................. Cándido Polo González.................... 225
Idem...................... Joaquín Lacambra Atarés.. . . . . . . . . . . 225
Sargento................ Cándido Martínez Ventué.......................... 100
Guardia................. Esteban Lamas Quintana...................... 22*50 »
Idem...................... Antonio Santamaría Navarro.................... 28*13 »
Idem....... . . . . Mariano Muñoz Ranz................................. 28*13
Sargento............... Santiago Martín Sánchez.................. 100 >
Idem............. ......... Leandro Sanjuan Martínez.................. 100 »
Idem....... ............. , Angel Sánchez Alonso.. . .  ...................... 75 »
Idem...................... Juan Matute Torrijos ............................... 100 »
Coronel................. D. Cipriano Jiménez Frontín.................... 562*50

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 8 .= C o r r e a .

MINISTERIO D E  MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 264—19 DE DICIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España.
Dereiicto al NW. del cabo Ortegal.

(Noüce to Marinen, núm. 654. Londres, 1898.)

Ni mi. 1.605, 1898.— Según un aviso publicado en la 
8Mp¡rhi</ Gazette, el vapor íngFs Maiorese pasó el 18 Octubre 
1898 cerca de los restos casi á flor de agua de un buque aban
donado, situado á unas 35 millas al N. 60° W . del cabo Or
tega!, en la derrota de los buques que hacen la travesía del 
canal de la Mancha al Mediterráneo.

Situación aproximada: 44° 3' 30" N. por 2o 24' 0" W.
\

Carta núm. 213 de la sección 1.

Estados Ejidos.

JLuz en la entrada del río Alligator (Carolina del N.)

(Avis-au® Navigaienrs, núm. 2 7 0 / f.841, París, 1898.)

Núm. 1.606, 1898.—El 1.° Diciembre 1898 debe haberse 
encendido una luz fija blanca colocada en un fásol, y elevada 
4,9 m. sobre el nivel de pleamar, en una valiza erigida en 
1,5 m. de agua en la extremidad E. del banco que avanza 
una milla de la punta Long Shoal, en la costa W . de la des
embocadura del río Alligator y en la costa S. de la extremi
dad H, del Soúnd de Albemarle.

La luz iluminará todo el horizonte.
La valiza consiste en una columna de hierro» en cuyo ex

tremo está el farol protegido, hasta una altura de 1,8 m. so
bre el nivel del mar, por un grupo triangular de estacas.

Situación aproximada: 35° 56' 55" N. por 69° 47' 25" W©

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 222. '
Carta núm. 543 deda sección ÍX.

ISLAS BRITÁNICAS 

Irlanda.
Enfílación que no se utiliza en la isla Inishkea del S., 

bahía de Blachsod.

(/Lotice io Marinen 9 núm. 624, Londres, 1898.)

Núm. 1.607f 1898.—La enfílación al N„ 54° W. de los f i 
lares de la isla Inishkea del S. no conduce ya con seguridad
en la pasa situada entre los escollos de la isla Keely y los de 
la isla Gaghty» por lo cual dicha enfílación se ha borrado de 
las cartas del Almirantazgo'., 
■ Situación aproximada del pilar superior: 54° V 0M NL fot 

Io 40' 45" W .

Carta húm» 62 de la sección II.

"MAR MEDITERRÍNEO 

GOLFO DE LEÓN 

Franela©

Roca al W N W . de la Torrecilla de los Ganonxiiers, 
en las cercanías del Bec de l’Atgle»

(Avis amNmigatems, núm. 262/1,794. París, 1898.)

Núm. 1.608,1898.—Según aviso del Jefe de la Comisión 
Hidrográfica de la costa S. de Franela existe una roca cu
bierta con 7 m. de agua á 50 m. al N. 73° W. de la torrecilla 
del Canonnier.

Esta roca está separada del Canonnier del S©- por fondos. 
de2dm.

Situación aproximada: 43° 9f 40" N. por 11o' 491 i "  E.

Carta núm. 237 de la sección III.
■Derrotero del Mediterráneo; tomo II» páginas 124 y 125..

OCÉANO ÍNDICO

ÁFRICA

Colonia del Cabo.
Supresión de' la luz de Port-Alfred, en la entrada 

del rio Kowie.

(/Lotice lo Marinen, núm. 648. Londres  ̂ 1898.)

Núm..1.609,1898.—Según aviso del Gobierno de la Colo
nia del Cabo, el 31 de Diciembre de 1898 se apagará la luzy|/& 
verde de Port-Alfred en la entrada del río Kowie, retirándose 
el faro.

Situación aproximada: 33° 36' 10" S. por 33° 6' 35" E.

; Cuaderno de faros núm. 8, pág. 36.
! Carta núm. 161 de la sección IV.

i OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

I NUEVA ZELANDA

j: E! sí I re  e h • 4 e C  o o  k .
i

Banco de a m a  en la ¡pasa de los Franceses.
! i V« b  Msmiém, um . 660. tendrá, 1808.)
!“
|¡ IIím» I Cii;, ISMw—II Capitán iel vapor' Pmywin (tesen-
¡j ferié tm la entrada EL de la ¡» » , de los Franceses (estrecho do
íi; €Wiiík| un hmmm áte arena y conchas con algunos manchóles 
! de focos.
I jSUuactdu aproximada: W  W  10" S. por 1WJ 55' 15" W .
: ■ ' ¡Se tii*uta de falíiar este banco con una boya.
¡ '" Existe un canal de un cable de anchci con fondos de 14 

i  18 na., entre la extremidad W. de este banco y la punta 
Beef, y otro ele 2„5 m. de anchura, con fondos de 16 m.,
entre su extremidad E. y la punta CollineL 

Carta num. '804 de la sección I.
11 Jefe, Félix Babtabbeche»

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c io n  g e n e ra l  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o y  
O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Según Real orden expedida con fecha 16 del corriente pop
el Ministerio de Hacienda, se prorroga por seis meses ó sea 
hasta 30 de Junio de 1899, el vencimiento del resto de las obli
gaciones del Tesoro» emitidas en 30 de Junio último, en cumy 
pimiento de Real orden de 23 del mismo oes» con interés 4  
razón de 5 por 109 al ano» al plazo de seis meses» fecha que 
termina en 31 de Diciembre actual» respecto de las gufe.no se 
hizo la prórroga por Real orden de 5 de Noviembre ultimo».

El total de la emisión que á consecuencia de las citadas 
Reales órdenes de & de Noviembre y 16; del actual han sido 
prorrogadas, es de 40,007 títulos de la serie A, de á 500 pese
tas cada uno, números 1 á 40.007 y 104.599 de la serie^R de 
á 5.Ó06 pesetas cada uno, números 1 á 104.599, que en junto 
importan 54&.998.500 pesetas.

Conservando las referidas obligaciones el carácter de efec
tos públicos por el tiempo de la prórroga de su vencimiento* 
así como todas las demás condiciones con que fueron emiti
das, pagándose los intereses por trimestres vencidos en 31 de 
Marzo y 30 de Junio de 1899. á razón de 5 por 100 al ano» por 
medio de los cupones que tienen unidos, podrán las mismas 
continuar siendo admitidas á la contratación pública en
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en&nto el Ministerio de Fomento se sirva dar fe autorización 
é  que se refiere el art. 17 del reglamento d® la Bolsa de Co
mercio de Madrid.

Madrid 20 de Diciembre, de 1898.=dGl Director general, ! 
J. B. de Ova.

Habiéndose extraviente «el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos -en 1.° de Mayo de 1881, 
Con los números 14L2'00 de entrada y 5.937 de registro, co 
rrespondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de 
IJrtg -(Gerona), por la  tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios, é importante 1.075 pesetas 68 céntimos, se previene 
á -la persona en cuy® poder se baile que lo presente en esta 
Dirección general; «©a la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño quedando dicho res-

fu&rdo sin nimgúm valor ni efecto transcurridos que sean 
os. meses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de e t i provincia sin haberlo 

^presentado, con arreglo á:| lo dispuesto en el artículo 41 del 
; regí amento de 23 ■ de Ago st o de 18M3

Madrid 9 de Diciembre-de 1898. ===: El Director general, J. 
:B. de"Oya. X—1198

LOTERIA N A CIONAL j

Noticia de los pueblos y Administraciones donde Aon cabido m I
-mcrte los 5$ premios mayores de ios 2 ,800 fue comprende ei 
Sorteo cekbram en este día* j

PREMIOS. 1
“Nú m ero s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

■ 52.761 :s .900; 000 Barcelona.
22.610 2 .000.000 Madrid.
24.281 ,1.000.000 Idem.
80.975 750.00# Palma de Mallorca.

15 500.000 Madrid.
19.096 250:000 Toledo,
34.358 100:000 Madrid.
28.584 100.000 Barcelona.
22.132 ■ 80.000 Valencia.
28.537 80.000 Madrid.
4.856 80.000 Bar celon a.

52.987 80; 000 San Sebastián.
7.934 60.000 Madrid.

39.609 60 000 Idem.
38.588 60:000 Zaragoza..
16.647 G0;000 Madrid.
37.828 60 000 Almería.
53.485 60 000 Valladoliá.
35.828 60.000 Madrid.
22.733 40.000 Idem.
40.429 40; 000 Idem.
50 524 40.000 Eeus.
43.018 40.000 Manresa.

398 40.000 Madrid.
42.345 40.000 Sevilla.
40.997 40 000' Madrid.
4.416 40.000 Idem.

19.012 30.000 Idem.

PREMIOS
'números Pesetas adm in istracion es

26.240 30 000 Almería.
54.289 80.000 Granada.
18 826 30.000 Bilbao,,
20.258 30.000 Zaragoza
48,824 30 000 Pamplona.
43.687 30.000 T arragona.
34.726 30.000 Soria.
50,571 30.000 Valiadolid.
35.829 30 000 Madrid.
43.788 20 000 Barcelona,
30,486 20,000 Málaga.
20,111 20.000 Pamplona,
20,269 20.000 Zaragoza,
9.163 20,000 Barcelona,
2.703 20,000 Madrid.

29.895 20,000 Idem.
38.664 20.000 Zaragoza.
52.763 20,000 Barcelona,
14.516 20.000 Pontevedra,
53.199 20 000 Barcelona,
54,833 20,000 Idem,
44.332 20.000 Valencia,
47 654 20.000 Oriliuela.
22,645 20.000 Bilbao,
27,046 20 000 Barcelona,
33.580 2O.0OO Idem.
52,211 20.000 Idem.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías dej25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en ios establecimientos'de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
.siguientes:

María Loreto García Aizpuru, del Asilo de Nuestra Señora 
■de las Mercedes.

Isidora Quintan illa Albiz, del ídem.
Luisa Yunca, del ídem.
Trinidad Encabo Miranda* del ídem.
María Luisa Menéndez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de 
Diciembre de 1898.

Ha de constar de dos series de 29.000 billetes cada una, 
al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á 5 pe
setas, distribuyéndose 1.015.000 pesetas, en 1.450 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de PESETAS

cada serie.

1 ........................de..................................  140.000
1 ........................ de.................................. 60.000
1 .................... de.................................. 30.000

1 5  de 4.000...................... 60.000
1 ,1 2 9   de 500...................... 564.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. .  49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...............................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero..  ..............  49.500

2 ídem de 2.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero  ........................  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo................................ 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.................................  3.000

H45o" 1 .0 1 5 .0 0 0

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 29.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas* 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sar 
tisfacer el impuesto de 1‘40 por 100, establecido por el ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892* 
art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Beal decreto 
de 29 del mismo mes y año.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Director general* 
J. B. de Oya.

Estado por provi'i

PROVINCIAS

D irección g e n e ra l
NI

icias de los compradores de Bienes desamortv.
por débitos de plazos que i

NOMBRES DE ,LQ8 DEUDORES

d e  P ro p ie d a d e s y
EGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CON

zados, contra los que se ha expedido a 
iscienden á 5.000 ó mas pesetas*, confí

CLASE DE FINCAS

D e r e c h o s

TA.BILIDAD

premio durante el primi 
rrme á la ley de 13 de Ji

SU PROCEDENCIA

del E s t a d o.

°/r trimestre de 1898-99, con embargo 
mió de 1898.

TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN

de las fincas

PESETAS

Jaén......... ......... i%<N<DUVP&or-H05¡=sCCo9§’gQ

Rústica.................................................. Clero Cazorla.................................................. O<0o
o

°
O 

O 
o

S
o

ia
i

i—
iMurcia.............. D. Francisco Vera Vélez.......... ........................... Idem....................................................... Propios Mazarrón..............................................

Idem.,-............... Biego García.................................................... Idem ...................................................... Idem . . . Idem............ . . .

Lo qm -se inserte 
Ma¿ 1rid 4 5  de.Dic

i en la (Ga c e t a  de Ma d r id  en cumplimiento de lo 
nembre «del1898.= M  Director general, Federico B

dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de 
equejo.

i Junio y 40 de la instrucc ión de 13 de Julio de 1878.

Dirección general de la Deuda pública.

¡La subasta verificada hoy enasta Dirección general para 
la adquisi cíén de Deu4a perpetua al 4 por 100 interior, eon 
objeto de convertir su importe eminscripeiones nominativas 
A favor de 'Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de' Incitadores-

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 deiDiciemfere de 1898*==,El Director general* Es

tanislao García /Monfort.

B anco d e España.

Por Beal orden, comunicada con fecha 16 del sactual por 
el jMinisterio de Hacienda, seiba dispuesto prorrogar por seis 
meses, ó sea al 30 de Junio de 4899, el vencimiento «del resto 
de las.obligaciones del Tesoro- emitidas en 30 de Junio últi
mo* con interés de 5 por 400 anual, y que vencerán éí 31 del 
corriente, de las/que no fueron ¡prorrogadas por virted de lo 
dispuesto .en la R&il orden de 5 de Noviembre próximo pa
sado. r

Los fenedores de estos ¿efectos públicos que admitan la 
prorroga del plazo  ̂conservarán los títulos m  su poder y po
dran cobrar a su tiempo los intereses, que vencerán en 31 de 
Marzo y 30 de Junio, por medio de los cupones que tienen 
unádos dichos valores en previsión de que m prorrogara su 
vencimiento.

Los que deseen percibir el capital deberán presentar las 
obligaciones antes del día 31 del eorríente, en las Cajas del 
Banco, para su pago..

Madrid 23 de Diciembre de 1898,—El Secretario, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos* 
Correos.

Sección  2.*—Nssociado 8.°
Debíend® procederse á 4a celebración de una subasta para 

oentsatar la'conducción de la cor respondencia pública en ca- 
irruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Bri- 
víesca á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego .que eséá de manifiesto en el Gobierno civil -de Burgos 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Bríviesca, y 
con arreglo á 1m preceptuado m  la instrucción aprobada por 
Real decreto áe 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente; se?advíerte al público que se admitirán las pro
posiciones* extendidas en papel -del sello 12A, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Bríviesca, hasta el 
día 25 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 
de Enero, á&as dos ¿de su tarde.

Madrid U de Diciembre de 1898.r=EI Directo general, A. 
Barroso.

Modelo deproposición.

B. F. de T., natural de vecino d e  * según cédula
personal númu   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, eon arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición* acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 185—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Ibiza á la de San Juan 
Bautista, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Baleares y en las oficinas de Correos de P al
ma de Mallorca, Ibiza y San Juan Bautista, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Beal decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las ^oposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Ibiza y San Juan Bautista, 
hasta el día 25 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 30Me Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de ...... según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 186—S
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S U B S E C R E T A R Í A
*

S A N ID A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  d e  D ic ie m b r e  d e

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d L e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Años, Meses. J Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

63 > Casado, Grippe................................................ Dos Amigos, 6. 
Solana, 4.28 Soltero..*.......... Tuberculosis.......................................

60 » Idem........... Idem............................................................ Atocha, 117.
Olivar, 7 y 9.
Don Martín, 37. 
Hospital Provincial. 
Jesús y María, 17. 
Mesón de Paredes, 59. 
Nuñez de Arce, 15.

33 » Idem............  . . . . Idem....................... ............. .....................
54 » Casado............ Cardiopatía..............................................
28 > > Soltero.... . . . . . . Endocarditis.........................................

TrrQTâ íctnr\ A/Ííírf'ÍTiP7 - ^ 57 » » Viudo.................. Bronquitis....................................................
Qftfn y%'n inn DííT'Píl cinnQíí . » 8 3» Párvulo.». . . . . . . . Idem...........................................................
í?ülir\D MíífiíTTnni'ncí - 7 Idem. . . . . . . . . . . . Idem..................................... ......................
T DQTirJfn Vií*P*nfp - . .  ̂  ̂^ 2 » > Idem.................... Idem,............................. ............ ................. Paloma, 27. 

Mayor, 65. 
Arganzuela, 33. 
Limón, 30.

Trtfjü M>*rlrnnn . a> 1 > Idem........... Idem...........................................................
Tu 11 OTI Írnííl/Ííl » 2. > Idem......... . . . . . . Idem. * *...................................... ...............
A ti firiTi i n TTptti án Hpy -  ̂ . _  . _ 1 > Idem. ............. . Idem...... ....................................................
Tnsm Drfi?  ̂ ..  ̂ . A. ¡ 6 Idem......... ........ Idem............................................................ Martín de Vargas, 7.

Santa Brígida, 7.
Costanilla de San Andrés, 7. 
Ayala, 15.
Peñón, 44.
San Vicente, 8.'

M ti n n A 1o*d y.íí ___  _  . . . , .  _  ̂m . . .. 69 » Casado *»«»o '»»<>»•. Pulmonía............................... .. ...............
TWT$*Ympl Mnrt.fTiPT . 66 » Viudo... Idem.................................... ......................
Tncip S*í ti pIt p.7 _ . „  ̂ . 1 » » Párvulo. .**.«•*-., Idem............................................ ..
San tía dty f-rami a - . _ » Idem.................... Idem.............................................................
'Mb'nnp] RnrlriímPT: . . . _ 6 » » Idem..................... Meningitis............. .................  ...............
TnGp TVÍrnifrir̂ p, * . ^ 5 Idem.................... Idem.......... ............................................... Sombrerete, 12. 

Carnero, 17.T,TnC! A DMlílfiT _. . » 10 » Idem................. Idem.......... ...................... ..........................
Fpm a nrlr» O a roía . * . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . » 2 » Idem..................... Atrepsia . - ......... .............................. Galileo, 9.

Rosario, 27.
Colón, 14 (judicial).
Paseo de los Ocho Hilos, 16.

fTínciírnírn T̂ prná nrlfyz . .. . . . .  . . . . . . . . > 5 Idem .................... Raquitismo..................................................
Panfaleón Sánchez •. • • •• .•••••*• •«••»•••« 51 » * Casado................ Sin diagnóstico...........................................

Feto masculino............................................................. » » > » »

JBoñaMercedes del Río . . .  .. .*•••»••.............*..*•• 7 » Párvulo........ Fiebre tifoidea . . . . .  ................................ Postigo de San Martín, 7. 
Ronda del Conde Duque, 9. 
Hospital Provincial.
Idem.

Amparo Sánchez. . . 33 » » Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis........... ...................................
Felisa Dones....... .... ............. 17 » » Idem.................... Idem........ ...............................................
Valentina Muñoz..................................... 50 » > Viuda................... Idem........................................................
Carmen Monforte........................ i » » Párvulo.......... Idem mesentérica..................................... Sombrerete, 12.

Isabel la Católica, 11. 
Tribulete, 12.
Santa Engracia, 23. 
San Martín, 3. 
Génova, 22.
San Lorenzo, 3.

Angustias Díaz . ••••. 63 » Viuda ................... Cardiopatía. ..............................................
Isidora Fernández* 75 » Idem.................... Endocarditis..............................................
Facunda Sanz.................. ................................... i » 21 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis..................................................
Antonia Villanueva. ••••«*••••••••••••••••••*• 66 > Viuda............... . Pulmonía........... ...... .......
Delfina Crespo 70 » » Idem............. Idem. .••..•••••• . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ...
Antonia Romo ......... . 66 i » Soltera........ Idem........ .......... .
Pilar Aldanondo............................ . > 6 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem.......................................................... Bravo Murillo, 58. 

Lavapiés, 38. 
Hospital provincial. 
Pez, 19.
Mayor, 85.
Hospital provincial. 
Idem.

Remigia Sanz....... . 34 » > Casada.............. Idem. . . .  ...................................................
Ignacia Matillas..................... . 57 » > Idem..................... Idem............................................................
María Hidalgo................................*................... 35 » > Soltera................ Hemorragia cerebral....... ......................
Carmen J. Ugena .......................................... .. 58 » > Viuda........ Meningitis...................................................
Luisa Hernández ............... » ........................ » > 1 Párvulo.»........ Atrepsia......................................... ............
María del Amparo Felisa....... . 9. . . . . . . . . . » 2 Idem............ . Idem.................................... ......................

Ftto femenino.............................................................. . » » » > Fuencarral, 97.
’ Palos de Moguer, 16. 
Santa María, 6.

Idem............. ............................................. ............. . » » » » >
Idem........... - ............................ ...................................... » » » »

Resum en por  causas de l a s defunciones.

S E X O

ENFERMEDADES \ g0O
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o©
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t -
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D
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1. 
_

O 
2 ®r̂ cr1 • ^* o* i* CD* GB : «

V arones...........................  ......... * » * » » > » 1 » > » 3 » » » » » 4 1 » 2 1 2 » » » 3 3 2 1 » 25
Hembras....................................... > » » » » 1 » » » » 4 » » » » > » 5 > 3 2 7 » 2 2 16 > 21

Totales.. ........... .......... » » » » » 1 1 > » » » 7 » > > 9 » 4 » 4 19 » » 5 5 37 » 46

R e s u m e n   d e l a s  d e f u n c i o n e s p o r   d i s t r i t o s

1.°

PALACIO

2 .°

UNIVERSIDAD

3 .°

CENTRO

4.®

HOSPICIO

5 .°

BUEN AVISTA

6 .°

CONGRESO

7 0

HOSPITAL

8 .°

INCLUSA

9 .°
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10.°
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HOSPITALES

D E P Ó S IT O
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T O T A L

G E N E R A L

<. 9»
§
%

H
em

bras..

O
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|
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V
arones..,

W©
1►,JB
W

T
O

T
A

L
...
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TO
TAL.. .

4 3 7 2 2 4 » 2 2 2 3 5 1 1 2 1 1 2 2 1 3 5 3 8 7 » 7
' ■  í  

* ! » » 1 ; 5 6 » » » 25 21 46

Madrid 19 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

á S u d S  la aeeióli administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
p ae míecciosas excluyen toda medida sanitaria coa relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del'grupo de infecto-contagiosas implican la necpsidaá 

v n '  -  3 ía^ o siGlones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos 
casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de Diciembre de 18 9 8 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, José García........ .......... ................................................. 51 » » Casado. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea,...................... ..................... . Ecija, 2.
Pacífico, 12.
Velarde, 15.
Mira el Río baja, 4. 
Zurita, 4 y 6.
Barco, 36.
Atocha, 117.
Arrieta, 4.
San Lucas, 6. 
Tintoreros, 1.
Pilar 19.
Hospital Provincial. 
Idem.
Salud, 17.
Peñón, 28,
Orden, 16.
San Marcial, 1.
Huerta del Bayo, 15. 
Hospital provincial. 
Espíritu Santo, 5. 
Limón, I.
Doctor Fourquet, 31. 
Alcalá, 57.
Paseo de la Florida, 19. 
Ruda, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.

Braulio Brioso............ ................................................... 3*2 > p Idem.............. Disentería crón ica ......................................
Joaquín O cejo ..............................; ................................ 2 p Párvulo... . . . . . . . Coqueluche.....................................................
Mariano Rodríguez.................................................... 47 » » Soltero ............... Tuberculosis .....................„....................
Andrés Osorio................................................... 43 p » Casado................. Idem. ............................ . . ................
José Larios ...................... ................... ............ 25 » » Idem..................... Idem........................ ...................................
Bruno Rubio................................. . ........................... 76 » p Viudo................... Embolia cardíaca...........................................
Martín de la Bastida.. . . . .  i ......... ~ .......................... 62 ■ p » Casado Insuficiencia mitral......................................
Balbino Enríquez....................... .4 ............................ 65 p > Idem ..................... Oardiopatía........................................ ...........
Mariano Barója........................................................... 66 p Viudo................... Síncope cardíaco.......................................
Francisco Rodríguez.......................................... 38 » Soltero.... . . . . . . . Idem . .........................................................
Julio Cortés...... .......................................... 49 p » Viudo. ............ .. Estrechez m itral..................................
Joaquín Piñuela...................................................... 58 p » Soltero... c e . . . . . Idem ................................ ............. .
Antonio Baena.............................................. 64 » » Idem............ Miocarditis ................ .................................
Casimiro Ramos.............................................................. » 9 p P á r v u lo . . . . . . . Laringitis estridulosa.»................................
Andrés Peña.................................... .................. p 2 » Idem...... .......... Bronquitis................. .........................
Francisco Bosque..............................„. . ................ . 73 > p Soltero . . . . . . . . . . Idem .,......................... ....................................
Jacinto Olea................................................................... 69 » » Casado. . . . . . . . . . Idem ............................................... ..............
Carlos González........ . . . . . . . .................................. 61 p » Viudo C C » C C . Idem ........................................................
Enrique Angulo............................ .......... ..«»............ 2 » » Párvulo.............. Idem. ............................... .............. .
Gregorio García......... . . . .  • ........................................ .. 2 » Idem ... ............ Idem......... ........................................
Atilano Luengo...................................... . 47 » » Casado...... Enfisema pulmonar...............................
Alvaro de Figuerola............................................ 38 p » Idem ...................... • Pulmonía.................................................
Luis García,.. . . . . . .  .......................... „ „.............. 74 p » Idem ............ ídem................................................................. .
Primitivo Romero............................................... .. 62 p » Idem ................. Esclerosis medular...........................
Anxilio dé Madrid.• . . . ......................................... . » p 9 Párvulo.. . . . . . . . . Atrepsia............... .........................................
Lázaro Camelo......... ............................... . » » 3 Idem................. Idem.. . ........................... . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco González................ » 3 Idem... ........... Idem ... ........................................................ Biombo, 6.

Hospital Provincial. 
Idem.

Juan Garrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ 81 » » Viudo............ Senectud..................................... ................ .
Francisco García.......................................... p p 9 Párvulo»,. . . . . . . . Debilidad congénita.................
Miguel Melías.. .......................... ........................ . 66 » » Soltero ......................... - . Heridas y congestión traumática Trafalgar, 36.

Jerte, 6.
Paseo de las Delicias, 7,

Jardines, 15.
Velarde, 8.
Hospital provincial, 
Alcalá, 135.

Feto masculino................................................................ » » » p

Idem................ ................ *................................ » » p »

Doña Pura Nogueras......... ............... ............................. 6 » p Párvulo,. . . . . . . . . Nefritis escarlatinosa.. . . . ..........................
Luisa Navacerrada ........... . 73 > Viuda....... Fiebre grippal .......... ..................... .
Joaquina Gómez ..•••••••.. . •......... .. . . . 89 » » Idem ........... Idem.................................................. ...............
Josefa Díaz ...••••••••.. ...................... ......... .. 13 » » Soltera.......... Idem ................................. ..
Manuela A lba.......... .......................................... » 8 » Párvulo.. . . . . .  v. . Coqueluche........ ............................... Ronda de Segovia, 33. 

Santa Isabel, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Eugenia G a r c í a ...... . 43 > » Casada ............ Tuberculosis pulmonar...............................
Josefa Cremadas••••. ..........  . . . . . . . . . . . . . . 57 » » Idem......... Idem__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Martina Sáncbez» ••••• •••o.... . . . . . ............ 26 » » Idem.......... . Idem ........... ............................................ .
A u v ora Méndez . „ „ . .  „.  . . . . . . . . . . 14 » » Soltera..» Idem ....................................... Idem..
Luisa Pérez . . . » « .  . . . . . . . . .  .......................... * 1 » » Párvulo o,. . .  é . <. • Idem mesentérica....... . Don Martín, 11.

Hospital provincial.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Olózaga, 6.
Cuesta de Santo Domingo, 13»
Mesón de Paredes, 90.
Amparo, 86.
Espoz y Mina. 7,
Santiago, 28.
Embajadores, 69.
Mesón de Paredes, 53.

- Espejo, 2.
Granada, 11.
Almagro, 3.
Bravo Morillo, 30.
Segovia, 27.

. Hospital Provincial.
Jesús del Valle, 27.
Ponzano, 18.
Cebada, 3.
Atocha., 147.
Magdalena, 9.
Escorial, 18.
Toledo, 30.
Parada, 7.
Ave María, 47.

Manuela Gómez . . . . . . » 3 » Idem ................. Sífilis infantil .......................... . . , .............
Micaela García ................ ................ .. 54 » p Casada..* Carcinoma..............
Francisca B lanco ............•••••••......................... • •» 22 p p Soltera». • Insuficiencia m itral....................... .............
Carmen López....••••••••••........... ••••••••.«• 1 » p Párvulo... . . . . . . . Laringitis estridulosa.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Domínguez •..• 84 » > Viuda........ .......... Bronquitis................. ..................... ....
Matea Sánchez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 2 p Párvulo.., . . . . . . . : dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guillermina Alfonso ..•••••............ 3 » p Idem. . . . . . . . . . . . Idem .................................... .
Luisa Obalde......... ................................ •••••••. 1 » p Idem.............. Idem.............................. ..
Josefa Goñi......... ............................. 73 > p Casada.............. . Enfisema pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Villalobos.•••••••••••••••. . »*•*•••. 68 » p Viuda. . . . . . . . . . . Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Juana Calleu.................... 32 » p Casada........ . „. „ „ Idem........................ .........................................
Carmen Cardeña............ .................................... 46 » Idem................. Idem................................... .............................
Josefa Benayas . . .  •••••••..................•.........• • p 9 » Párvulo. Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rosa Castillano......... . ................................... 76 p p Viuda... . . . . . . . . . Idem............
Regina Alvarez....... ............................. . 54 p > ídem........... ..... Hemorragia pulmonar.................................
Concepción Delgado............................................. 74 p » Idem....... . Oclusión intestinal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Varela................... ...................... 48 » p Idem........... . Cirrosis hepática......... .............................
Francisco Colón .••■•••... • ........... *.............. 73 » » Idem. .. . . . . . . . . Apoplejía cerebral.......... ................ ..........
Josefa Mora.................. . .......................... . p 3 p P á rv u lo ,. . . . . . . Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amelia de Isidro..................... .................. 33 » » Soltera................ Esclerosis medular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angeles Cardín ........................ ... p 2 > Párvulo........... Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luisa Lónez.............. . ..................................................... 1 p » Idem......... . Idem.................................................................
Eustasia Quiroga ••••«••..................................... 1 > p Idem.......... .......... Raquitismo
Saturnina Dueñas........... .................... 81 » » Soltera............ Senectud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soledad Paraie.................................................................... 67 » » Idem.................... Idem........... ..

Feto femenino ............................................................. p » p p »
Idem.......... ............................................................. » » p p p Carretera de Andalucía, 47.
Idem................................. ...................................... » » p * p Grafal, 17.
Idem. ..................................................................... . » » » p » Relatores, 20.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  (1)
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Varones... . . . . . .■.•w .............. . ...... p » p » » > » » 1 p » 1 1 p 3 P » > » P » 6 p 2 p 8 10 » > » 1 5 26 1 33

Hembras.............. *........................... » » » P p » 1 » 3 » » 1 p 5 » 1 » p » 11 1 4 P 1 12 2 » P 5 3 28 > 39

Totales . . . . . . . . . . . . . . . P » p

——i

p p » 1 » 1 3 » 1 2 » 8 » 1 » » » p 17 1 6 » 9 22 2 » 6 8 54 1 72

(1) Se ha adoptado esta clasificación; atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignará» las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 20 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino .

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion pública
Se haila vacante en la Escuela Central, de Artes y Oficios 

una plaza de Ayudante numerario de clases orales con desti
no á las de Geometría descriptiva, Estereofonía, Sombras F e  s 
pectiva, Conocimiento de materiales y constricción, dotad cun 
el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas, la cual h 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en Re J  
orden de 7 de Septiembre último.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al 
adjunto programa, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 27 del reglamento de 20 de Agosto de 1895.'

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años, no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos y poseer el título de Licenciado en Ciencias, 
Ingeniero ó Arquitecto..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección, 
general de Instrucción pública en el plazo improrrogable de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal, y los méritos y servicios que Ies conven
ga justificar.

. Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en los estableci
mientos públicos de enseñanza dependientes de esta Direc. 
eión general; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique.

Programa, á© los ejercicios de esta oposición.
Los ejercicios serán cuatro:
El primero consistirá en la contestación por escrito á dos 

temas relativos á las asignaturas de Geómetr a descriptiva, 
Estereotomía, Sombras, Perspectiva, Conocimiento de mate
riales y Construcción, los cuales se sacaran a la suerte, por 
el opositor que los interesados designen, entre los 100 ó más 
que el Tribunal tendrá preparados al efecto.

El contenido y extensión de los temas se ajustará á lo de
terminado para cada asignatura en los correspondientes pro
gramas de la Escuela.

Este ejercicio se efectuará en la forma dispuesta por el ar- | 
tículo 17 del vigente reglamento de oposiciones á cátedras de I 
Universidades é Institutos de segunda enseñanza.

El segundo ejercicio consistirá en la contestación oral por 
cada opositor á cinco temas, sacados por él mismo á la suer
te de los dispuestos para el anterior ejercicio; no pudiendo 
emplearse en este ejercicio más de una bora ni menos de 
media por cada uno de los actuantes. El que emplease menos 
de inedia hora en las contestaciones de las preguntas, que
dará excluido de las oposiciones. *

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá por 
mayoría qué opositores considera aptos para proseguir los : 
ejercicios restantes, quedando los demás eliminados de las 
oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en la explicación, que deberá 
durar de tres cuartos de hora á una hora, de una lección es
cogida entre tres que el opositor sacará á la suerte en pre
sencia del Secretario del Tribunal, de las contenidas en los 
programas oficíales de estas asignaturas en la misma Es
cuela.

Para los efectos de este ejercicio, el Tribunal dividirá di
chos programas en lecciones, si ya no lo estuviesen, nume
rándolas correlativamente, empezando por la Geometría des
criptiva, continuando con la Estereotomía, etc., y terminan
do con la de Construcción.

El cuarto y último ejercicio será práctico, y consistirá en 
la resolución gráfica, en el tiempo que acuerde el Tribunal, 
de un problema de Estereotomía. El Tribunal fijará el tema 
en el momento de dar principio á los trabajos.

Los opositores, bajo la vigilancia del Tribunal, en inco
municación y sin consulta de libros ni de apuntes, resolve
rán el problema, delineando con tinta los dibujos nece
sarios.

Terminado el ejercicio, cada opositor explicará verbalmen
te ante el Tribunal las operaciones ejecutadas, razonándolas 
convenientemente.

Se observarán para este ejercicio, en cuanto quepa, los re
quisitos marcados para el primero.

Madrid 23 de Diciembre de 1898. =E1 Director general,
V. Santamaría.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
una plaza de Ayudante numerario de clases orales con desti
no a las de Física general é industrial y Electrotecnia, dotada 
con el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 1  de Septiembre último-.
 ̂ Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al ad

junto programa, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 27 del reglamento de 20 de Agosto de 1895.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años, no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, y poseer el título de Licenciado en Ciencias, 
Ingeniero ó Arquitecto.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción en el plazo improrrogable de tres me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les convenga jus- 
linear.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de

todas las provincias y por medio de edictos en los estableei- 
j  mientes públicos de enseñanza dependientes de esta Direc-
I ción general; lo que se advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que así se verifique.

Program a de los ejercicios para esta  oposición.
Los ejercicios serán cuatro:

.! El primero consistirá en la contestación por escrito á dos 
: temas relativos á las asignaturas de Física general é indus

trial y Electrotecnia, sacados á la suerte por el opositor que 
■ los interesados designen, entre los 100 ó más que el Tribunal 

tendrá preparados al efecto.
El contenido y extensión de los temas se ajustará á lo de

terminado para cada asignatura en los correspondientes pro-
II gramas de la Escuela.

Este ejercicio se efectuará en la forma prevenida por el ar
tículo 17 del reglamento vigente para oposiciones á cátedras 
de Universidades é Institutos de segunda enseñanza.

El segundo ejercicio consistirá en la contestación oral por 
cada opositor á cinco temas, sacados por él mismo á la suer
te, de los dispuestos para el anterior ejercicio; no pudiendo 
emplearse en este ejercicio más de una hora ni menos de me
dia por cada uno de los actuantes. El que emplease menos de 
media hora en las contestaciones de las preguntas, quedará 
excluido de las oposiciones.

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá, 
por mayoría, qué opositores considera aptos para proseguir 
los ejercicios restantes, quedando los demás eliminados de 
las oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en la explicación, que debe
rá durar de tres cuartos de hora á una hora, de una lección 
escogida entre tres que el opositor sacará á la suerte, en pre
sencia del Secretario del Tribunal, de las contenidas en los 
programas oficiales de estas asignaturas en la misma Es
cuela.

Para los efectos de este ejercicio el Tribunal dividirá di
chos programas en lecciones, si ya no lo estuviesen, nume
rándolas correlativamente, empezando por la Física general é 
industrial y terminando con la Electrotecnia.

El cuarto y último ejercicio será práctico y consistirá en 
un trabajo experimental propio de las asignaturas á que co
rresponde la vacante.

El Tribunal fijará el tema y la duración del ejercicio en 
el momento de dar principio al trabajo.

Los opositores, bajo la vigilancia del Tribunal é incomu
nicados, realizarán dicho trabajo, contestando, una vez ter
minado éste, á las observaciones que puedan dirigirles acer
ca de él los diversos Vocales del Tribunal. Se observarán para 
este ejercicio, en cuanto sea posible, los requisitos marcados 
para el primero.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Director genera], 
V. Santamaría.

A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 
1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Geometría descriptiva, Estereotomía, Perspectiva y 
Sombras, vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios, ha 
quedado definitivamente constituido, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción pública, en esta 
forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales. D. Antonio Ruiz de Balees.
» D. Antonio Llop.
» D. Eduardo Vassallo.
» D. José Moner.
» D. Alberto Albiñana.
» D. Ricardo Boquerín.

Vocales suplentes. D. José María Ye ves y Lario.
» D. Marcelino Cagigal.
» D. José de Arce.
» D. Manuel Ruiz Monleón.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Felipe Mario López 
y Blanco, B. Francisco Javier de Luque y López, D. Ignacio 
Suárez Somontes, D. Eusebio Rodríguez y Fernández, D. Luis 
Ferrere y Tomás, D. Luis Domingo Rute, D. Fernando Vicen
te, D. Pedro Rojas y Rubio, D. Honorio Hernández Agero 
Larripa, D. Segundo Enciso y Arzoz, D. Julio Conillant y 
Alvarez Bénavides, D. José Azcoiti Ferrer, D. Manuel Medra- 
no y Huetos, D. Vicente Botella y Miralles y D. Valentín 
Roca y Carbonell.

Madrid 23 de Diciembre de 1898. =E1 Director general, V. 
Santamaría.

Dirección general de Obras públicas. 

Puertos. ¡

Habiéndose observado en el anuncio publicada en la G a -  I 
c e t a  de 21 del actual, relativo al señalamiento del dfa en 1 
que debe celebrarse la subasta para la adjudicación del ma- ¡ 
terial viejo procedente del que prestó servicio en lias obras de I 
dragado del puerto de Valencia, que la fecha m  viene bien 
determinada, sin duda por error de imprenta;

Esta Dirección general manifiesta de nuevo que dicho acto 
deberá tener lugar el día 26 de Enero de 1899, sujetándole en 
un todo á lo que se indica en el anuncio antes citado*

Madrid 22 de Diciembre de 1898~ E 1  Director general f 
Diego Arias dé Miranda* 5 :

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s

Los individuos de Clases pasivas de las islas de C u b a  
Puerto Rico y Filipinas que tienen consignados sus ] ‘iabere>s 
en la Caja de este Ministerio, y los que los percibían en di
chas islas por medio de apoderado y han cumplido con 1(y 
dispuesto en la Real orden de 14 de Julio último, pued en pa
sar á realizar el cobro de sus haberes de los meses de ü ieiem- 
bre de 1897 y Agosto de 1898, los de la isla de Cuba; los dé las 
islas Filipinas que cobraban en ellas por medio de apode rado, 
los de Enero y Agosto del corriente año; y los que cobi •aban 
por esta Caja, el de Agosto último, y este mismo mes lo ‘sude 
Puerto Rico, en la forma siguiente:

Día 26 de Diciembre. Montepío militar de las tres islas*. 
Día 27 de ídem. Montepío civil de ídem id.
Día 28 de ídem. Retirados de Guerra, letra A á L, de ídem? 

ídem.
Día 29 de ídem. Retirados de Guerra, letra M á Z, de*.

ídem id.
Día 30 de ídem. Retirados de Marina, cesantes y jubila

dos de ídem id.
Día 31 de ídem. Bonificaciones de Montepío militar, A á; 

L, de ídem id.
Día 2 de Enero. Bonificaciones de Montepío militar, M á 

Z, de ídem id.
Día 3 de ídem. Bonificaciones de retirados de Guerra, A á 

L, de ídem id.
Día 4 de ídem. Bonificaciones de retirados de Guerra, M 

á Z, de ídem id.
Día 5 de ídem. Bonificaciones de retirados de Marina de 

ídem id.
Días 7 y 9 de ídem. Todas las nóminas de Cuba.
Día 10 de ídem. Todas las nóminas de Puerto Rico y Fili

pinas.
Días 11 y 12 de ídem. Retenciones.
Todos los perceptores deberán presentar dos certificados 

de existencia corrientes, excepto los de Puerto Rico y Filipi
nas que cobraban por esta Caja, que sólo necesitan uno.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
sus haberes se satisfacen sin quebranto ni beneficio, y sin 
más deducción que el descuento sobre haberes y pagos esta
blecidos en cada isla.

 ̂ Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E I Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia 

de Ciudad Real.
Obras públicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 14 del actual, se ha señalado el día 
24 de Enero de 1899, á las once de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
del proyecto redactado en el año económico de 1897-98 para 
la carretera de segundo orden de Almadén á Almadenejos, 
bajo el presupuesto de contrata de 6.015 pesetas y 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que, además de las generales, 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
en el papel del sello 12.a, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente? 
para tomar parte en la subasta será el I  por 10# del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico, ó en valores públit- 
cos, en la Oajia general déDepósitos d¡e Madrid ó en cualquiera* 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada* 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito, 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos é  más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores* 
una segunda licitación abierta en los términos prescritospoar 
la citada instrucción, fijándose lia primera mejora por 1©»mató
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
licitadores siempre que no ba|en de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de esté anuncio en el Boletín oficial de esta. prov in- 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad Real 22 de Diciembre de 1898.—-E1 Gobernador 
civil, Fernando Ceballos y Bolís.

Modelo de proposición
D. N. N.» vecino de enterado- del anuncio publicado 

por él Gobierno civil de Ciudad Real con fecha de Diciembre 
de 1898, y de los requisitos y condiciones que se exi gen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación del proyecto redactado en el año económico de 1897 
á 1898 para la carretera de, segundo orden dé Almadén á A l
madenejos, bajo el presupuesto de contrata de 6.015 pesetas 
y 40 céntimos, se compromete á tomar él su, cargo dicho sera?
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¿do, c o n e s t r íe la  sui%£ión á  los requ isitos  y  condiciones ex p re 
sadas, por la c a n t id a d  de .... .

; Á.quí la proposición que se h a g a  adm it iendo  ó m ejorando  
lisa  y l lanam en te  el tipo  fijado; adv ir t iendo  que será  d e s 
echad a  to da  proposición que no vaya  aco m pa ñad a  de la  co- 
Trespondiente  cédula  personal ó no se exprese la  c a n t idad  en 
.pesetas ;y céntimos, escr ita  en letra.)

(Fecha y firma de! proponente.) 187--S

J u n ta  d e  O b ra s  d e l p u e rto  d e  H u e lv a
A utor izada  esta Ju n ta  por Real o rden de 30 de Noviembre 

ú lt im o  p a ra  la adquis ic ión  por concurso  de 18 vagones con 
destino  al servicio del muelle de hierro., embarcadero  de m er
cancías ,  en este puerto ,  se a n u n c ia  al público p ara  que pue
dan  presentarse- á hacer proposición las personas que lo e s t i
m en  conveniente.

El c o n c u r s o  t e n d r á  lu g a r  á  l o s  t r e in t a  d ías  de publicado 
este an u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  el acto se rea l izará  
en el sa len  de sesiones de esta  Ju n ta ,  an te  u n a  Comisión de 
l a  m ism a, coxr as is tencia  del Director facu lta t ivo  de las obras 
del p u e r t o ,  y  á la  ho ra  de las d o s  de la  ta rd e .

Las condiciones facu l ta t ivas  y  económicas se h a l l a rá n  de 
manifiesto  en la Secre taría  de esta  Corporación, pa ra  el de
bido conocim iento  del público, desde e£ día en que  se p u b l i 
que este a n u n c io  has ta  media h o ra  antes de la s e ñ a la d a  para  
el acto.

Les proposiciones, ex tend idas  en papel del sello 12.°, y 
•• a r reg la d a s  al modelo que se in se r ta  á continuación , deberán 
-ser .presentadas en pliego cerrado en la Secretaría  de esta 
J u n ta ,  h a s t a  media hora  antes de L  señalada  p a ra  la aper
t u r a  de ellos, acom pañadas  del re sgu ardo  que acredite  haber  
const i tu ido  e n d a O . j a  general de Depósitos, ó en su sucu rsa l  
de esta  provincia,, la  c a n t id ad  de:3'®fi0 pesetas  en efectivo, ó 
su  equivalencia  en papel del Estado, á los tipos asignados 
por las dísp.isicíones vigentes.

La J u n ta  y la  S uperioridad  se reservan  el derecho de acep
t a r  L  proposición que estime m ás ventajosa., así como el de 
desechar todas las  .que se presenten, e n  el .c-as© .de no concep

t u a r l a s  admisibles.
S u e lv a  21 de Diciembre de 1898. =  El Vicepresidente, 

JM/Váaqueu López. =?-El Secretario, F„ Hernández Quintero.

Modelo de proposición»

0 .  v ec in o  de h a b ita n te  c a lle  casa  n ú m  .
con cédula  persona], n ú m .  de .. .. . clase, enterado del
a n u n c io  p u b lica d o  en  la  Gac et a  d e  Madrid  d el d í a .......
de .. . . . .  y  de las condiciones y  requisitos  que se ex igen  p a ra
la  adquis ic ión  por concurso de 18 vagones con destino al 
servicio del muelle de h ierro  del puerto de Huelva, se com
promete á  to m a r  á su cargo el sum in is tro  de dicho m ater ia l ,  
con es tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos  y  condicio
nes, por la can tidad  d e ......

(Aquí la proposición que se h a g a , y  se advierte que serán  
desechadas todas 1 as que no expresen" de te rm inadam en te  la 
-cantidad en pesetas y céntimos, escr ita  en  le tra  clara , y  que 
g19 ofrezca lu g a r  á dudas.)

(Focha y firma del propon-ente.) 183—S

Junta diocesana de construcion  y  reparación
de tem plos de P alén cia

I  Xn v ir tu d  de lo dispuesto por Real o rden de 5 de Jul io  
úlfcin lc?-> se ha  señalado el día 12 del próximo mes de Enero, 
á las ° g c Te ia  m a n a n a ,  p a ra  la  ad jud icación  en pública  
subasfi  ̂1 ve. } as obras T0 la p r im era  sección de las dos en que 
está  d h  W ¿ o  el proyecto de reparac ión  de la  ig lesia  p a r r o 
quia! d e  Miguel de esta c iudad, bajo el tipo del p resu 
puesto de i n t r a t a ,  im po rtan te  23 283 pesetas y 40 céntimos.

La subí >,s&a S6 celebrará en los té rm ino s  prevenidos en la 
in s tru cc ión  ^ cI? May °  de 1877» an te  esta J u n t a  diocesana, 
ha llándose  o ^  manifiesto  en la  Secretaría  de la  m ism a, pa ra  
conocimiento público, los planos, presupuestos, pliegos
de condicione Memoria exp licativa del proyecto.

Las propos, Añones se  ̂ p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a jus tándose  en ¡t redacción al ad jun to  modelo, debiendo con
signarse  p reviam c?mo g a r a n t í a  pa ra  poder to m ar  p arte  
en esta subasta ,  la  © ^ t i d a d  de 1.164 pesetas y  17 céntimos en 
dinero ó en efectos ^  ^a  Tienda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 o Agosto de 1876.

A cada  pliego de ^ p o s i c i ó n  deberá acom pañar  el docu
mento que acredite  ha verificado el depósito del modo que 
previene d icha  i n s t r u í

Pa lenc ia  20 de Dicie ^ ?e de 18 9 8 .= El Vicepresidente de 
la J u n t a  diocesana, Deo^ T o c ia s  J. Casanueva.

Modelo pde proposición.
, D. N. N., vecino d e    .©atorado del anunc io  publicado

con fecha 20 dei mes de Díc¿ últ im o, y  de las  condicio
nes que se exigen p a ra  la adj Mtieaeión de las  obras de r ep a 
rac ión  de la p r im era  sección iglesia pa r ro q u ia l  de San
Miguel de es ta .c iudad, se comp TOiuete á to m ar  á su c a r g ó la  
construcción  de las m ism as, cc '©«estricta sujeción á los ex 
presados requisitos  y condicionen \  § ° r  c a n t id ad  de —  

(Fecha y  fL del proponente.)

N o t a .  L as p ro p o sic io n es  q u e se &$gan serán  adm itiendo  
ó m ejoran d o  lisa  y lla n a m e n te  el t i  'Vo  ¿§jadoben e l anuncio; 
a d v ir tien d o  que será d esech a d a  to d a , p ro p o s ic ió n  e n  que no 
se exp rese  d eterm in ad a m en te  la  c a n tié  y d  on pesetas y  cénti
m o s, escr ita  eu lo tra , por la  q u e se c - j m j o m e t e  e l proponen- 
te á la e je c u c ió n  de la s  obras. 8 ,.184—S ‘

Estación Central de T éle g r a fo s

telegramas recüidos en el día de la fech é  f  * d e á $
pÁcina por no em m lra r á sm : destim iériós, jm U tó f d* 
proceden y sus nombres y domicilios*

O E N T B Á L

M anzanares .—Fan tava ,  sin señas.
B antander .  —Manuel Medina, Atocha, 4, tab e rn a .
C á d iz .---Ernesto Botella, San  Miguel, 12.
L isboa.—Máulaz, s in  señas. j
Valladolid. —'Elvira' Gareño, SanJLorenzo, 4 ,  -segundo.

’ P e ñ a ra n d a .—FMderipérez, s i n  senas.
C a r tag e n a .— Bofill, ídem.
Segovia.—J u a n  Cerezo, ídem.
Cádiz.—Petra  Martínez, Hortaleza, 17® i

P u e n te a re a s .—José Esíeve, Capellán 14 tercio G uardia  , c iv i l .  \
Breman. — Cónsul W il l iam s ,  Hotel Continental . \
Valencia ,— Pedro Pérez, sin señas. j
Granad»,.—Isidro Palacios, S an tana ,  5. j
Nava A su n c ió n ,— B aldom era Zorrilla , Veneras, 5 duplica

do, p rinc ipal.
Barce lona .—P ascua l Goñi, P r im er  Teniente G uard ia  civil. 
Medina del Cam po.—Francisco  García, Serrano, 31, tahona .  
Jauss ie rs  — B ernsaux ,  ex banquier ,  Prison, Madrid. i
Madrid 23 de Diciem bre de 1838, =  El Jefe del Cierre, i 

M anuel Jiménez. j

ADMINISTRACION de justicia
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BILBAO

D. R amón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la 
A ud ienc ia  provincial de Bilbao.

Por to presente n q u i s i t o r i a  y su  tenor cita, l lam a y em 
plaza á A vuA ín  Blánquez Valiente, hijo de José y María, n a 
tu r a l  de >. ir.moz s de veintiocho años \le edad, vecino de Bil
bao^  en  la provincia de Vizcaya, de profesión quincallero, 
con inst¡ uccíóu elemental y con antecedentes penales, cuyas 
senas pev-omdes son: e s ta tu ra  u n  metro  64 centímetros, ojos 
garzos, pelo castaño, color del ros tro  sano, y  á Miguel Amilí- 
bia  Aguil;o ,yíe  cua ren ta  y dos años de edad, hijo de Alejan
dro y cíe A nice to , n a tu r a l  de L agu ard ia ,  en la provincia  de 
A lava , vecino de ^Bilbao, con ins trucc ión ,  sin antecedentes 
penales,  c u ja s  señas personales son: e s ta tu ra  u n  metro 712 
milímetros,  ojos garzos, pelo castaño, color del rostr.» sano, 
con u n a  cicatriz al ledo izquierdo de la cara, frente á la boca 
y tiene u n a  nube en el ojo izquierdo, para  que en el té rm ino  
de diez días, desde ln publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante esta Audiencia  á responder de 
los cargos que les resu lten  en causa  que se les sigue por el 
delito de estafa; apercibiéndoles que dé no verificarlo dentro 
del té rm ino  expresado serán declarados rebeldes y les pa ra rá  
el perjuicio á que haya lugar .

Al mismo tiempo" ruega  y encarga  á todas las A u to r ida 
des, tan to  civiles como m ili tares  y  agentes de la  policía ju d i 
cial, procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción, de los m is 
mos á la  cárcel de esta vil la  á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao a 10 de Diciembre de 18 98 .= R am ón Po
lanco. = E l  Secretario, Jaccbo Guáldez. J —8163

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

MALAGA

D. F e rnando  Torres Franco  Romero, segundo Teniente  
del reg im ien to  In fan te r ía  de Bordón, núm.., 17, 'Juez  in s t ru c 
tor en el expediento -eg u i iu  contra el soldado Rnm, n Ortega 
Ramírez, por la falta de incorporación a filas.

Por la presente requ isi to ria  cito, llamo y em plazo al sol
dado Ramón. Qrtoga U ¡ui ira?, procedente di 1 F i í r c i to  ríe U l
t r a m a r  rh e s h d u  suUero, u n  que co nd e  filioción, para 
que en el téru  í r o  de trtí ii iíi du s, a contar de la publicación 
de esta  requ isi to r ia  en la Gaceta de Madrid y  Boielín fgícwl 
de la provincia, se presente en esta plazo, a íni disposición, 
p a ra  re s p o n d e rá  ios cargos que contra  el resu l tan  como con
secuencia de d icha falto, encargándo le  que de no presentarse 
en el te rm ino fijado se seguirá  la causa  y sero sentenciado 
en rebeldía.

A su  vez en nombre d S M. el Rey |Q. D. CU), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares,, 
y á la policía j¡Quicial, para que prac t iquen  activas d i l i 
gencias t n  busca  ih l  rehuido individuo, y caso de ser Libido, 
sea, conducido con las seguridades convenientes a esta plaza, 
á m i disposición; pues a &¡ lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á II de Diciembre de 1898.=Fernartdo 
Torres. 70155-3,1

D. Jenaro  Jaspe y Mosemo, Teniente de navio de la A r 
m ad a  y  Juez ins truc to r  de h  Comand.mcia de Marina de Ma-
laga-

Por e1 p^esen t t , y té "mino de un  n i t s  á contar d t ^ h  la 
inserc ión en e! F o l t í  ¡t o * m 3^ ¡ a p r u i ' ^ i c h i  de 1 ( i u u J t  y G a 
c e t a  d v  M \o r id  se eiín, llaiU'i T em pla /a  al reo de con tra 
bando Jimii Soler Moya, hijo de otro y de María Dolores, n a 
tu r a l  y vecino de Torre vieja, de diez y ocho años de edad, 
soltero y marinero , pan; que comparezca u i  este Juzgado  de 
M arina á la  m ayor brevedad, para la p ráctica  de dil igencias 
judic ia l t s mió; i Hiéndale que h  no vcrdicarto e i u l  sitio y té r 
m ino  prefijado será  declarado rebelde, cu usándose le los" p e r 
juicios á que baya lu g a r  por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo  a las Autoridades, lo 
misino civiles que ruili tores y agentes «Je ln policía iticihiaf, 
p rocedan  a la busca y cap tu ra  del citado veo, que de ser ha  
bido se le ponga en la cárcel dH part ido  n m i  disposición, 
dándome avie o.

Málaga 11 de Bimembre de 1898, =  Jenaro  María Jaspe, -  
EL Secretario, Eugenio Tabernero, 7072—31

MANTESA

; B a se! na l Pnscinl, , p r im e r  TenLitto  de la zoini de
rec lu tam ien to  de M aimón, iiiítiii, 35, y ó m n  in s truc to r  nonu  
brado partí co n t in ua r  el expediente i « s im u lo  por desenno»! 
a l  soldado del rw tnplaáu de 1897, José V a re a r l a  Bomiveito 
túra:., " ■: • ^

Por la presente requ is ito r ia  llamo, oito t  e tw p b w  al sol 
dado José Puroeran  Bmniveiitiira, n a tu r a l  \ k \  O ardaaa , p ro 
v inc ia  de I tone loua ,  lujo de y  Alaria. 
ro 9 de vmiite años de edad, de oficio labrador, eticas señas 
personales sun las siguientes: pelo castaño, ct»ju< al pelo, ojos 
pardoe color sano, frente espaciosa, boca peuiteiia, m t h  atU 
lacia terbiMuTcícnte, señas part icu la res  niugiiuto de nn nvto 
t r o  1)95 rto Si metros d> es ta tu ra ,  para que cu el preciso l e i n i  
n o  de t iv íu la  días, contados desdo el c«i que m  publique esta 
ro q u i s i l o m  en lu G a c e t a  nu ik o iu o , ,  ewmnirezen u i  este 
Ju z g a d o  de ú js touccum , s i to c n  la pla^a dio! llospíteil, m n ne .  
ro i h  «cfrundu pisetoen la cíiidad de Man res a, m u  responder 
á lov tu»rgos q m  le rcsuiltaii cu el expediente que por su p r i 
m era  dchorcuSít «te lie lio mis t r e m i ó ;  I m h  «peivildiiueiito,i 
do que  hí no e im univ iT 'on  el p l nm lijado sera declafado re- 
helde, p* ru?alolo efijam juicio  que  huya lugar ,  . .

A su o » ,  en nombro do B, 3L |d Bey (Q, 1), GA, exhorto  y 
req u ie ro  t! itnloio i m  A utoridades, tipiiti) civiles m \ m  m i l i fa i

, res y  de policía jud ic ia l ,  p ara  que p rac t iq uen  d il igencias  
? con el fin de c ap tu ra r  al referido individuo, y caso de ronse-  
\ gu ir lo  rem it ir lo  preso á mi disposición; pues así lo tengo 
) acordado en dil igencia de este día.
\ Dada en M anresa á 6 de Diciembre de 1898. =  Pedro 

P ascual .  706 i —M
SALAMANCA

D. Angel San tos Lorenzo, C apitán  de la zona de nato 
| m iento  de Salam anca, núm . 52, Juez in s t ru c to r  deí 
\ diente que se in s truye  con tra  el rec lu ta  del reemplazo , f y p e -  
! Jac in to  Casillas Sánchez, por no haberse p resen ta r  0 f  ^ 8 ,  ■ 
| cen trac íón  del día  5 de Noviembre ú lt im o. *' h i eo n-  ■

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y nnvotozo ■] 
c lu ta  antes citado, n a tu ra l  de 1 5 / , , . ’ m xynL\XJ ^  r e ~

\ p ro v in cia  L in H ,  x.f . xUí,i'J í-*1UJsta
| n u ev e  años y  c in co  m eses d h U d F v J V ’' so ^ tíro’, du 1  
í señ a s  p erson ales  son  l as siguTentes- Í L E  ' • U y4f  i pelo, ojos g a rzo s, n ar iz  r e to la r  h l v C C  cas,t“ rC ’
| lar , s o lo r t r ig ü e á o  su  ñ L U  n i n g ú n ,  boca r e g a -

y de un metro 610 m ilím etros de^sta 'lu ra  U U - F í ñ  " h,res 
| p!?a í:érm-m.? d? t r e in ta  días, contados desde la pul J i u U d u d e '
I U t o 6? 1; 18! I  G ac,?ta , k co iu p n io /o ,, -n e l

c u r r te i  de la cárcel de esta p in /a  ú mí disposición p f i r i v s
pender a Jos cargos que Ic r t s u l i a n  m  d  expedí j .u ,. n ^ de 
ordi n supf ñ o r  se k  sigue por d  moUvo y a  k p r c  q | , ‘ lu to  
apercibimiento cíe que si no comparece en el plazo Mis-, será, 
decía i a do róbenle, parándole  el perjuicio que h ay a  Imn,- 

A su  vez, en nombre de S. M. d  Rey (O. D. G I eWinrfo v 
I t í v T  a ? das.la f. Autoridades, tan to  civiles c L o  d ü í t l  
3 3 I  i P° ^ ! f 1?1, Pa ra  1 ue prac t iquen  ac tivas lüli.een-
3 s o  3  H  i ñ  Jaein1° Casillas « ¡ m y
3 v í h  h 'Jjldo 1° « m i t á n  en clase de preso, con f,i.
r idades convenientes á raí disposición; pues así lo i S eo
acordado en diligencia de este dm.
q a nfnc1¿i eü S,,lamanca fl de Diciembre de 1898 =  v n m l  
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SAN FERNANDO'

D. Emilio A lcánta ra  y IJuIl ,  ÜCDíton dn r n G r ,  
M arina, A y u d a n te  del ciimlro de n clufRiuii-nl»., mu, V  y

.í S o  ,d" *• * » » * ' < ■ »  ■ p -

r - y s s s  s g B f c S í& ’s  t
Hamo }  emplazo a l ind iv iduo an te ,  mcncionmlo, o i - fn i i  de 
d f L ?l 3  ' ,  r í-em P1".Z0 rh- pertcni c i tn f r  Vis zona
t o í  /  G y mo dl2 Tetunn ( M a r r u e c o ,  b ju de
PF 1  L W flr , ? ' de estn,Jo soltPrü' *IÍM J  nuev_ de

,I o m i '1'.l n e r o ' c u J'i,L persrnanKt, . , ,n  i . s i 
guientes. pelo r  cejas castañas, o os garzos, narl ■ i i 'M ih r
re U í U m M J t o '  s ,n  h lñ  h pnrtieulures, , (mhV

t l  *5 f  ,r0S' P;11' ’' c¡ue 111 ú  f‘: ‘’niiry,, ,í, vein-
í n  la n>i ^  publicación ib. eslm ru j i ' i  ,ruri.»
en  la G a c e t a  «e Mapfíid, eonnpare^M «snb pUl Je  « i b) n
mii d isposm , n, a responder a le. ca rgo ,  qiiu le r ,
l e r  3  !í y ™ " " ? ' - ,  " y  «percil . i toierlo  n|in de no sonrp .irc
n e U t o l  r .U i  ^ " T  ,,L,(' liin"lJrt feUclile, parii .1,1 ioiic elpe r 111 ic io  q ue  ii ai y ai L i g a r ,

A la v m , i;n nombre de S. M, «d l i » v  tu, f», , , , i  , «„
rerjuienj n Indas [a ,yvotoridrole ,.  taiiihi c i v ' b 1- i'i.rm - Lhf¡t-
Jñbf r r a iu. y™t p?ra "iup  .0 . V , f busca del r e lin d o  Jiu.ei tí irtuai r ier lv lv  i „[0
¡ Z  ^ t ' i 0 d  : t í m Í T  preb,°' h i  n v é d e u -t e s ta l  cifaily Jüzgado y a m i  disposiciou

toan Fernandoi li] de Diciembrp de 1898. =  El to¡«i¡K»
Juez m s tru c to r  Emilio Alean,tara = P o r  ,ra rmanoiin'ili,. , i kSa l 
e re tano ,  J u a n  y an ch - j ,  ihí.v í - M

SEVILLA

D. Dútningu Fern m dej Sincfnej,  C apitan  A \  u,la,ote "H 1 
regimiLuto Laza dores ite AI (ora su, XII, í l d 1 de Pul1, tlli-rn n, \
J i i e i  m s t r u c t e r  dei e xp i . 'd i fn te  s e g u i d o  J t  o r d e n  d e l  ,-.r 
,  con tra  el suliiado del misino r e g i m i e n t o  Ju.ts Rm,- \ ín ra -
ies, por la grave de prinnera (JiLisírciiijin el din Iñ de No-
vieinbre del presente año.  "
in P ^ U . P ^ ^ q ^ l ^ A t o r í a  Humo, c i t o  y e m p í v o  al sol 
d a d o  Jos, R u y  U íufs  e s  n - i t u n d  tU  A u k q m . r . i i ,  (» r o v i u « a  ,

á L  d M f ñ  i i "  d e .Mi>,u !wl ? M ana ,  soltero, ild v u a to  
ano» de edad, de oheiu del euuipo,, curáis señas soa las si-, 
guíenles; pelo c i t a n o ,  cejas ni peto, boca regular,  color b ue
no, frente regu lar,  su ¡,ir« murciad, estaturrv 'uo meíiro, v «7®, 
milímetros, su producción buena, p a ra  que en el término *  
tr em ía  días,, contados desde b  puNieaeidm de esta roqm sito- 
n:i en el periódico oSciul ds? Ift [rt-oviueit.,, t-omparezea e n h l  
cu a r te l  que ocupa e»te regimieutro, u mi disposicióm, uani 
responder a tos cargos que le r e c i t a n  en el espediente  unw se 
le sigue cod motivo de baber deserta,lio el ra  c itado d ^ !  b u »  
aperc iw m w nto  de que s, B0  comparece en ¿I pliw.,, tiimlu isera 
dtfcamuk» rtfbéldt), p iiruntiok t?i pe ir} «uño q w  imyn línr^r 

A su ver, en nombre *  S. M. el Hey mj». D. d.|' , e h io r to  y 
requiero, u todas fes Autoridades, tan to  civiles, corúa m i l i t a 
res y de policía judic ia l ,  para que p rac t iquen  « d iv a s  d i l i 
gencias en busca del referido »oldudo José Ruiz Moiales,  y 
caso du ser liabkto lo rem ítan  en clase de preso, con las segij- 
ridudes convelí Vntes, *» Vuartel que ocupa este reg im ien to  
l  « a d o re s  *• Alfonso ME, ‘3 1 de Oaballerin, T ;«im  .lisposi- 
cw n; pues asi lo tengo w oUtado  en d il igencia  ,k> este dii .  ,l 

beyil u ÍSMc Aovieinbre de Url98-=E!1 primer A vudan te  
J u e i  iiislntrífiiir, ItoQuiiigo F en iuaJez .  7#3¿i__M 1,1

■"   ■ •> ' I 't '■ ■„  Ól
. q  A rredondo y 11 Cubo, Teniente Ooronel de Itifante- 

n a^  Ju te  in s truc to r  peru isneu te  itet segundo Cuerpo de lí jér-

H«l lando uve iua truyeado  caue» c r im ina l con tra  k s  «uku-" 
í f i í u f i M F i ' i  f 8 d íl  rob“ ‘í«nÍB^ «  ™ 1» Iiacicuda t i tu la d a

u.“ S;;“ ;s ',r . í  '* ""b” **Je s"p-
A todas  las Autoridades, tanto civiles como m ili tares ,  en

m u n w e  da la ley recjnicrn, y do mí parte suplico, que por 
cu an to s  medios erteu  « su  alcance procedan sí la ñ i s c a  y  
cap tu rn  de tos oitmioe au tores ,  y caso de ser habidos los pon-i

‘" U f i r ' * 100' W,u tttk!B «h 1» valle deüuai.  Jih ., ... . - .■{;
. U P '1™ >■]»"'’ Uvpw» n noticiH *  tudos, insertase este l lama- in ieoto en el Acnetm  t>iht'ai tfc y  ti .ckt*. m , MádüidM

twvillsi 10 de Diciembre do l« \S ,k,= [»!*,lo Arredondo.
7032—M

TUiL’EDO

11'. Juan Martimv. Afiibarrc, Ooir,andante de A rtillería v  
Jnc,í  instructor de ta cniwn seguida de orden del E x c e le n te  sm ui trr, tau»it sn general do Castilla la Nueva y  Extrem ada-' r* contra el paisano lím ilio  S u a m . uor lesiones al de ; « , 9 i
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clase José Paz Peñalosa el día 12 de Octubre en la Fábrica de 
Armas de Toledo.  ̂ „  .Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo a E m i
lio Suárez, paisano, natural de Trubia, hijo de N icolás y de María, esta últim a apellidada probablemente Fernández, ca
sado, de unos veintisiete á veintiocho años de edad, de oficio ajustador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color moreno, bigote castaño, estatura regular, cojea un poco al andar, existiendo, al parecer, el de
fecto en la pierna izquierda, para que en el preciso térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad de Toledo, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la  causa que de ordem^ del E xce
lentísim o Sr. Capitán general de este distrito se sigue^ por el 
delito de lesiones inferidas á José Paz Peñalosa en la Fábrica 
de Armas de Toledo en la m añana del día 12 de Octubre ú l
timo; bajo apercibim iento de que si no c o m p a r e c e n  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Em ilio Suárez, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se guridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi d is posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Toledo á 7 efe Diciembre de 1898.—Juan Martínez Añibarro. 7025—-M
VALENCIA

D. José Ferrer Jimeno, segundo Teniente del segundo batallón  del regim iento Infantería de Vizcaya, núm . 51, y Juez 
instructor del expediente contra el soldado de la quinta compañía, Martín Roca Fabregat, por la falta grave de primera 
deserción simple.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado Martín Roca Fabregat, naturel de Perlas de A liña, pro
v incia de Lérida, hijo de A gustín  y  de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de estatura^ un  
metro 670 m ilím etros, sus seños personales son las s igu ien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso térm ino de treinta días, contados desde la  publicación  
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lé
rida y  G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en el cuartel del P ilar de esta plaza, y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente antes citado; bajo 
apercibimiento de que si no aparece en el plazo antes citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del referido soldado Martín 
Roca Fabregat, y en caso de ser habido lo rem itan en clase 
de preso, con las convenientes seguridades, al cuartel antes  
citado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia  de este día.Valencia 8 de Diciembre de 1898.= E 1 segundo Teniente, 
Juez instructor, José Ferrer. 7034—M

VICÁLVARO
D. José María Robert y Bordes, Capitán A yudante del re

gim iento ligero de Artillería, 4.° de campaña, y  Juez in s
tructor del expediente seguido contra el artillero de este regim iento Ramón Fernández Nieto por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita
do artillero Ramón Fernández Nieto, natural de Abenójar, Juzgado de primera instancia de Alm odóvar, provincia de 
Ciudad Real, hijo de Práxedes y de Eleuteria, soltero, de 
veintiún  años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca grande, color moreno, frente abultada, aire m arcial, buena producción, estatura un  
metro 630 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Vicálvaro, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan como desertor; bajo apercibimiento que de no comparecer se le seguirá la 
causa, declarándole rebelde.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen d iligencias en busca del re
ferido artillero, y en caso de ser habido lo rem itan en clase 
de preso á este cuartel de Vicálvaro á m i disposición, según  
lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vicálvaro á 16, de Diciembre de 1898.=E1 Juez 
instructor, José María Robert. 7046—M

ZAFRA
D. José Higuero García, Capitán graduado, primer Te

niente de la zona de reclutam iento de Zafra, núm . 15, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la m ism a para 
instruir expediente por primera deserción al recluta A ntonio  
Rodríguez Mata, del reemplazo de 1897 y  pueblo de Salvaleón  
(Badajoz).Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á A n 
tonio Rodríguez Mata, natural de Salvaleón (Badajoz), hijo  
de Juan y de Dolores, soltero, de veinte años de edad, de oficio m úsico, y declarado soldado en el reemplazo de 1898, para qué en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción , sito en la calle de San José, núm . 1, á m i dispo
sición , para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca de referido procesado A ntonio Rodríguez Mata, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo ten
go acordado en d iligen cia  de este día.Dada en Zafra á 17 de Diciembre de 1898 .= José H iguero.7047—M

ZARAGOZA
D. Juan M artín Vicente, primer Teniente del segundo b a 

tallón  del regim iento Infantería de G alicia, núm . 19, y  Juez  
instructor de causas m ilitares. ^No habiendo verificado su  incorporación a bandera^ el

| soldado Pedro Zalamero Arroyo, á quien estoy instruyendo  
f expediente en averiguación de ¿su paradero:Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente llam o, cito y em plazo á dicho 

Pedro Zalamero Arroyo, para que en el térm ino de treinta  i días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca' in s 
cripta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presante en este Juzgado á  fin de que sean oídos sus descargos; bajo ! apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las segu ridades convenientes, á  este Juzgado y á mi disposición; pues 

! así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de

i la provincia de Huesca.Zaragoza 28 de Noviembre de 1898.= E 1  primer Teniente, 
Juez instructor, Juan J. M artín.=Por su m andato, el cabo 
Secretario, Braulio Calvo. 7070—M

D. Justo de Pedro y  Medarde, Comandante del batallón  Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se s igue al recluta del expresado batallón Marcos Otegui Arregui.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón Marcos O tegui Arregui, natural de Andoaín, hijo de Ignacio y de Juana, soltero, de ve in tiocho años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de Santa Engracia, á m i disposición, para responder á los cargos que le re
solten  en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Marcos Otegui Arre
gu i, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la seguridad conveniente, á este Juzgado m ilitar á mi d ispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragaza á 10 de Diciembre de 1898.=E 1 Coman
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 7062—M

D. Antonio Cascajares Gayán, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de G alicia, núm . 19, y Juez instructor de 
causas m ilitares.No habiendo verificado su incorporación á banderas el soldado Isidro Montardo Ramí, á quien estoy instruyendo ex
pediente en averiguación de su paradero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la  presente llam o, cito y emplazo á d icho Isidro Montardo Ramí, para que en el térm ino de treinta  días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in s
cripta en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas la s Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de HuescaZaragoza 11 de Diciembre de 1898. =E 1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Antonio C aseajares.=Por su m andato, el 
cabo Secretario, José Omella. 7069—M

D. Juan García de Diego, segundo Teniente del regim iento Infantería de G alicia, núm . 19, y Juez instructor nom bra
do por el Sr. Coronel del m ism o.No habiendo verificado su incorporación á banderas en 
tiem po oportuno el soldado de este regim iento Ramón Subirá Chimiranas, natural de Santoréns (Huesca), hijo de José y  
de María, de oficio labrador, estado soltero, estatura un  m e
tro 600 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y contra el 
que me hallo instruyendo expediente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, llam o, cito y emplazo por la presente para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca, se presente en  este Juzgado á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (íQ. D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la  policía judicia l, para quo practi
quen activas d iligen cias en busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso*, con. Jas seguridades convenientes, á este Juzgado y  á m i disposición;, pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca.Zaragoza 13 de Diciembre de 1898.= E l  segundo» Temiente, 
Juez instructor, Juan García. =Poar su mandato,, el 'Secreta
rio, Modesto Cubero. 70'79—M

D, M anuel Suárez V ig il de Pinedo * primer Teniente,, se- 
] gundo A yudante del regim iento Lanceros del F¿ey, 1 .° de Ca- 
! baliería, y  Juez in structor del m ism o reg im ien to .No habiendo acudido á este regim iento a l ser llam ado á 

filas el recluta del actual reemplazo José Cuma Icart, cuyo 
í individuo fué llamadlo á concentración par.a el 20 del próximo pasado m es de Noviem bre, por la  presente llam o, cito y  

emplazo al citado José Coma Icart? inju de Jaim e y  de

sa, natural de JJusané, provincia de Barcelona, Juzgado de 
prim era in stan cia  de Y ich, provincia de B arcelona,livecíii*  
dado en Llusané, ¿C- diez y nueve años_ de edad, su estatura  un metro 610 m ilím etros, pelo cast no, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba creciente, boca regular, color sano, frente re
gular, su aire bueno, producción buena, estado soltero, se
ñas particu lares n ingu na, para que en el1 térm ino de treinta  días, á partir de la publicación  de esta requisitoria, $e presente en este cuartel de Caballería del Cid, en esta phxza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib im iento de ser declarado rebelde .si no comparece en el referido p la zo , 
s ig u ién d o le  el perjuíeiV que haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorco ¿v requiero á todas las Auto 'rídades, tanto civ iles como m ilita -  res"y á los agentes dé la  polic ía judicia l, para que practi
quen activas d iligen cias en busca del referido procesado* y caso de ser habido lo rem atan en calidad de preso, con la& 
seguridades convenientes, & 1 expresado cuartel y á ini d isposición ; pues así lo ten g  o acordado en d iligencia  de 
este día.Y para que la  presente req u is ito r ia  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d i \  Ma d r i d .Dada en Zaragoza á 14 de Di ’ciembre de 1898. =E 1 Juez 
instructor, Manuel Suárez V ig il d e Pinedo. 7078—M

D. M iguel Ruvira y  G alicia, C a p itá n  A yudante del segu n 
do batalló r* del regim iento Infantería, de G alicia, núm . 19, y  
Juez instructor nombrado por el E x c il  '.o. Sr. General Gober
nador m ilitar de esta plaza.Hago saber que hallándom e instruya indo d iligencia  de ab- 
intestato de los bienes que dejó al fallect -r en el H ospital m i
litar de esta plaza el soldado Dom ingo Larraga Lasheras, procedente del Ejército de Cuba, y no ex istiendo noticia  de 
quiénes sean sus herederos;Por el presente llam o, cito y  emplazo á los que  ̂ se crean 
con derecho á dicha herencia, para que ^ n  el térm ino de treinta días, á contar de la publicación del j  uesente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de i la provincia, se 
personen en este Juzgado, sito en el cuartel d  e Santa Isabel, 
castillo de la Aljafería, á hacer valer sus derec hos.Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a i J  Boletín  oficial de la provincia y puerta del cuartel; pue. s así lo tengo  
acordado un d iligencia de este día.Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1898»,— :E1 Capitán, Juez instructor, M iguel Ruvira.=:Por su m andato , el sargen
to Secretario, Dámaso Jerez. 71080 M

Juzgados de primera lustaisela .
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. M iguel Sáiz Gómez, Caballero de la  R eal Orden de Isa~- 
bel la Católica, y  Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria se cita  y  llam a a l procesada  
José V icente Jover, vecino de Linares, habitante en la calle  de Cantarranas, comprador ó tratante en pieles, cuyas d e 
m ás circunstancias personales y  su actual paradero se ig n o ran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que la  presente aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria  en la  causa que contra el m ism o se ̂ instruye por expendición  de b illetes falsos del Banco de España; con apercibim iento de que si deja de hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas lá s  A utoridades, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la policía  ju d icial, procedan, por cuantos m edios estén á s u  alcance, á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á m i d isposición en la s  cárceles de esta ciudad; pues en ello está interesada la  buena adm inistración  de justic ia .Dada en Alm odóvar del Campo á 16 de Diciem bre de 1898. 
M iguel S á iz .= P or  su mandado, Indalecio Gil. J — 8135

ARACENA
D. M arcelino Núñez Bá.ez, Juez de instrucción-de este par

tido.Hago saber que en la  noche del 6 del actual fué robada una caballería y efectos de la  casa de D. Antonio Duque Are
nal, vecino de Zufre, por la  que se instruye el correspondien
te proceso, siendo las s'eñas de la caballería y efectos los que 
á continuación se expresan:Una jaca cerrada, pelo castaño claro, alzada m ás de la  
m arca, sin  hierro, co n  un tum or del tam año de un huevo de gallin a , de resulta do la  castradura, y con-un lunar blanco» 
junto al casco de u n a  de las patas.Una s illa  vaquera, lisa , con una cincha com puesta, 1&¿ 
cu a l tiene á todo s u  largo un vivo encarnado de bayeta, ha-* 
ciendo puntas.En su virtud, «exhorto á la s  A utoridades y  requiero á los; agentes de p o lic ía  jud icia l practiquen eficaces d iligen cias  para averiguar tú paradero de dieha caballería y efectos,.y  
caso de consegu ir lo  rem itirlo á este Juzgado con la persona ó personas en c uyo poder se encuentren, si no justifican, su  
leg ítim a adqui s ic ión .Dada en Alhacena á 13 de Diciembre de 1898.=M arcehno  
Núñez.= José Pardo y  Cid. J—8108

D. M arcelino Núñez Báez, Juex de instrucción  de este , 
partido.H ago Sjaber que en é>ste de m i cargo se sigue causa crim i
n a l por b.urto de dos carneros á D. Demetrio Pérez, que fueron sust raídos en la n oche del 22 de Octubre anterior en tér
m ino d̂ á Cumbres Mí Ay ores, cuyas señas son: uno negro, m e
rino, y otro b lan co , basto.E n  su  virtud, exhorto á las Autoridades y  requiero á los agentes de policía, judicial para que practiquen eficaces d ili
gen cias para encontrar dichos sem ovientes, y  caso de conse
gu ir lo , rem itirl os á este Juzgado con la  persona en cuyo po*» der se encuentren  si no justifican su leg ítim a adquisición*Dada en A vácena á 13 de Diciem bre de 1898.=M arcelino  
Núñez.=José* Pardo y Cid. J—8109

ARANDA DE DUERO
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez dé instrucción  de estu v illa  

y su  partido 1Por la  presente requisitoria se encarga á todas la s  A uto
ridades, tanto  c iv iles  como m ilitaros é individuos de la policía judicia l, procedan á la busca de las caballerías que se d i
rán, que en la  noche del 21 al 2j¿ de Noviembre anterior fue
ron robadas á Tiburcio Ortr¿ Cabeza, vecino de Jusones, de 
su  propia casa, y  de ser b eb id as con las personas en cuyo po
der se encuentren si nq dieren explicaciones suficientes» se
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pondrán en ê tse Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en causa que con tal motivo instruyo.  ̂ :

Dada en Aranda de Duero á 1.° de Diciembre de 1898.= 
Andrés Pérez Nisarre.=Por su mandado, Juan Barreiro. j

|
Señas de las caballerías. i

i

Una muía de pelo castaño, de unas seis cuartas de alzada, \ 
de trece años, herrada de las dos manos., con dos pintas blan- j 
cas en el pescuezo. I

Una burra de cinco años, rucia, de cinco cuartas y media 
de alzada, descalza. J—8136 S

BARCELONA— ATARAZANAS j
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis- j 

trito 4e Atarazanas de esta ciudad,
iV t la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Aritcmio Caralbón N., de cuarenta años de edad, cocinero, 
do «quien se ignora su actual paradero, para que dentro del 
fu m in o  de seis días, á contar desde la publicación de la pre- 
$ehbe requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
l a  :d e  M a d r id ,, comparezca de rejas adentro en estas cárce
les naeiormles-, á ñu de oir cierta notificación en la causa 
^criminal que sobre contrabando de tabaco contra el mismo 
se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
c io  á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás personas de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
nacionales del referido Antonio Car&lbón N., dejándolo, en 
su caso, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.--“Por disposición de S. S., Ignacio Torrá. J—8110

BARCELONA—NORTE

Do Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Jai
me Gasereá, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y conducción á dicho Juzgado del 
referido procesado, cuyas señas del mismo son descono
cidas.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1898.=Tomás 
Sancho.=E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—8137

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En v irtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa cr iminal sobre contrabando contra Ventura Gallardo 
y Picazo, de cuarenta y nueve años, casada, hija de Fulgen
cio y de J osefa, dedicada á las labores propias de su sexo, y 
habitante m  la plaza de Palacio, letra A, piso cuarto, y cuyo 
actual para dero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inse rción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d rid , compar ezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligenciv de justicia; apercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde.

Al propio tit 'mpo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. .D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de la referida acusada Ventura Gallardo.

Dada en Bar celo na á 9 de Diciembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=bh Escribano, por D. Marcelo Planas, En
rique Parcet, habilitvdo. J—8111

CÁDIZ

En virtud de províde\ icia  del Sr. Juez de primera instan
cia de esta capital, dicta da en los autos de administración 
de las casas que forman m ánzana, calle de San Dimas, núme
ro 1; San Judas, números 1 y 3, y Campillo de los Coches, 
números 6, 8, 10 y 12, en e¡y ta ciudad, se cita, llama y empla
za á D. Eduardo y Doña Joa quina Eernández de Miranda y 
Ramírez de Cartagena, D. Híp ólito Albanell, sus herederos ó 
causa habientes, Doña Norberi 8 y Doña Josefa Sanz y Atien- 
za, Doña Catalina Carbas Sanz, D. Juan Garro Sanz y Doña 
Francisca Moreno Carbas Sanz, s us herederos ó causa habien
tes, partícipes respectivamente & 8 el censo de 75.000 pesetas 
é hipoteca de 46.906 pesetas que • gravan las expresadas ca
sas, para que en el término de oc\ ’O días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  && M a d r id  y  Boletín ofi
cial do esta provincia, comparezcan en forma legal en este 
Juzgado á usar de su derecho respecta ‘ á las obras de seguri
dad y reparación que como de útil i da d 3 necesidad han de 
practicarse en los expresados predios’, nombrando peritos 
que, en unión de los designados por la p arte y por este Juz
gado, procedan al reconocimiento de las fincas y aprecio del 
costo de las obras; bajo apercibimiento qipe de no verificarlo 
dentro del término señalado se les tendrá p or  conformes coa 
el aprecio que hagan los ya nombrados y con  Ja práctica de 
las obras, parándoles en su caso el perjuicio 4  que hubiere 
lugar en derecho.

Cádiz 9 de Diciembre de 1898.=El actuario, Licenciado 
Francisco de la Torre. 656—P

CALATAYÜD

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia de Calatáyud y su partido.

Htfgo saber que en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía pendientes.en este Juzgado á instancia de Simo
na y Prudencia. Fraile y García, vecinas de esta ciudad, con
tra D. Juan Lisbona Diez, que lo íué también de la misma, 
sobre pago d\? 4.728 pesetas 50 céntimos, se encuentran los 
proveídos del tenor siguiente:

«Providencia..— Jaez, Sro Hueso.—Oulatayjnd 31 de Agosto 
de 1898; por presentado el anterior escrito con el exhorto, 
‘documento y  copias simples que acompaña, únanse á las di
ligencias á que se refiere; en lo pnheipd se admítela deman
da de mayor cuantía interpuesta por el Procurador D. Ma
riano  ̂ Navarro, en nombre de 8imora: y Prudencia Fraile y 
García, y  se confiere traslado de aquél;-/ y D, Juan Lisbona 
Diez, vecino de Barcelona, empihártauta para Que dentro de

quince días improrrogables comparezca en los autos perso
nándose ert forma, el cual se fija, atendidas las distancias y 
medios de comunicación del punto donde reside; y para que 
tengo, efecto dicho encabezamiento, expídase exhorto al señor 
Juez decano de los de primera instancia de dicha capital, 
a.compañando la oportuna cédula y copias; al primero y se
gundo otrosí por Mechas las manifestaciones que contiene.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Hueso de la Orden, 
Juez de primera instancia de este partido.=Doy fe.=H ay una 
rúbrica* =Francisco Hueso.= Ante mí, Roque Romeo.»

«Providencia.—Juez, Sr. Hueso.— Calatayud 16 de Di
ciembre de 1898; por recibido el anterior exhorto, únase á los 
mitos á que se refiere, y proveyendo al escrito de la parte de
mandante fecha 14 de Octubre último, en que se acusa la 
rebeldía al demandado D. Juan Lisbona Diez, que no ha com
parecido, y no habiendo sido hallado en su domicilio, en 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 528 de la ley de En
juiciamiento civil, hágase un segundo llamamiento al Lisbo
na en la misma forma que el anterior, señalándole para que 
comparezca en los autos la mitad del término antes fijado 
por providencia de 31 de Agosto último.»

Y para i a inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a - 
d b id , se expide en Calatayud á 16 de Diciembre de 1898.= 
Francisco Hueso.=De su orden, Roque Romeo. 660—P

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación da 
D. Adolfo Fuertes se instruyó sumario por el delito de hur
to contra Salvador Pallarés Pérez, hijo de Salvador y Car
men, natural y vecino de Cartagena, de veintidós años de 
edad, soltero, jornalero; y en cumplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XUI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que ie resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  de  
M a d r íd ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 12 de Diciembre de 1898. =Mariano 
Luján.=Por su mandado, José Bay. J—8138

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Cebreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Nieto, de unos 

diez y seis años, sin pelo de barba, moreno, de estatura regu
lar, más delgado que grueso, y viste pantalón de pana negra 
rayada, chaleco de pana oscuro, faja negra, y calza unas ve
ces alpargatas y otras brodequines, y gasta gorra y boina, á 
fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M adrid , se persone en la cárcel de esta villa; 
pues en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de mencionado sujeto; pues así lo 
tengo acordado en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por robo de metálico.

Dado en Cebreros á 14 de Diciembre de 1898.=Mariano 
García.=E1 Escribano, Eladio González. J—8112

CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en el propio Juzgado, y á testimonio del 
Escribano autorizante, penden autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Julián 
Cuadrado, con poder de D. Francisco Gallego Zamora, veci
no de Palencia, contra D. Tomás Fábregas Martín, como Ge
rente de la Sociedad Fábregas Ayuso y Compañía, domici
liada en Madrid, que ha permanecido en rebeldía, sobre pago 
de once mil pesetas, procedentes de carbones extraídos de la 
mina Gabriela, y pago de perjuicios, cuyos autos se hallan 
en ejecución de sentencia; y previo el nombramiento de pe
ritos, han sido apreciados por los mismos, en ambos concep
tos, en cincuenta mil pesetas, y á petición del expresado Pro
curador se ha dictado providencia, que, entre otros particu
lares, comprende el siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Mosquera.— Cervera 17 de Di
ciembre de 1898.—Por presentado el anterior escrito, con su 
copia y la del informe ó certificación pericial, equivalente á 
la relación de daños y perjuicios, que se entregará á D. To
más Fábregas, ausente en ignorado paradero, como Gerente 
de la Sociedad Fábregas Ayuso; haciéndoselo saber por me
dio de edictos que se fijen en los estrados del Juzgado é in
serten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que dentro de seis días, siguientes á Ja publica
ción del último, atendida la distancia, conteste lo que esti
me conveniente.

Lo decretó y firma S. S .=D oy fe.=Mosquera =A nte mí, 
Eugenio Ifeáñez.»

Y  con el fin de que tenga lugar la notificación acordada 
al D. Tomás Fa bregas, como Gerente de la expresada Socie
dad, se expide el presente, que se in s e rta r á  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , para que aquél conteste lo que viere convenirle 
dentro del término fijado.

Dado en Cervera. de Río Pisuerga á 17 de Diciembre de 
1898. =  José 3 ^ 8 0 . a Montes. =  Por su orden, Eugenio 
Ibáñez. X—1102

CÓRDOBA

T). Francisco Fernández," Vior, Juez de primera instancia
de esta capital.

Hago saber que en este Juz¿^U° cargm y por la Es
cribanía del que refrenda se sigO# expediente Je declaración 
de ausencia de D. Pedro Mejías R e > fio* á instancia del Pro
curador D. Luis Barbudo Bejarano, nombre de' Doña Ra
faela Román Gallegos, en el cual ha r t '^ 4 0 siguiente

«Auto.—Resultando que en 21 de A 3 r^ del pagado ano 
de 1897 se presentó por el Procurador D. ^Vatonio^ Ca ballero 
Bedel, nombrado de oficio para representar 3  Doña Rafaela 
Román Gallegos, un escrito por virtud del ota8!  se ofrecía 
información testifical y pedir en definitiva fueJ*c ■declaran/* 
ausente para los efeJto.b Dgales D. Pedro Mejías iJelano. es

poso de la Doña Rafaela, formulándose, por medio de otrosí, 
demanda de pobreza:

Resultando que transmitido el oportuno expediente para 
acreditar la solvencia ó insolvencia de Doña Rafaela Román 
Gallegos, y dando vista del mismo al Abogado del Estado y 
al Fiscal municipal del distrito de la Izquierda, recayó sen
tencia con fecha de 10 de Septiembre de referido año, hacien
do la declaración interesada, la que sé publicó por edictos 
que se fijaron en el Boletín oficial de esta provincia:

Resultando que en 9 de Diciembre de mencionado año 
de 1897, por el Procurador D. Luis Barbudo Bejarano, nom
brado de oficio para representar á la Doña Rafaela, por desis
timiento con causa legítima del Sr. Caballero, se presentó 
nuevo escrito, interesando que, habiéndose hecho la declara
ción de pobreza, se admitiera la información ofrecida, á lo 
que se accedió por el Juzgado, á virtud de providencia de 10 
de Diciembre último, señalando el día 8 de Enero del corrien
te año para la práctica de la información que se hacía, pre
via citación fiscal:

Resultando que en referido día comparecieron ante el Juz
gado D. Antonio Ruiz Hernández, D. Manuel Miranda y Gar
cía Mendoza y D. Santiago Aebli Valli, los que manifestaron 
constarles que desde el 27 de Octubre de 1863, época en que 
casó Doña Rafaela Román con D. Pedro Mejías Reiaño, vivió 
en Córdoba este matrimonio, hasta el año 1884; que en la úl
tima de las fechas mencionadas comenzó el D. Pedro á pre
sentar síntomas de enajenación mental, ausentándose de 
esta capital y no volviendo á ella, así coíno tampoco á tener 
noticias suyas; y que el referido Sr. Mejías, al ausentarse, no 
dejó persona alguna apoderada para admininistrarle, por ca 
recer de bienes en absoluto:

Resultando que, á tenor de lo prevenido en el art. 2.033 
y 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, fueron publicados 
edictos llamando á D. Pedro Mejías Reiaño, los que fueron 
insertados en el Boletín ocial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , sin que durante los plazos señalados en dichos edic
tos se h- ya presentado persona alguna en este expediente: 

Resultando que dada vista del mismo al Sr. Fiscal muni
cipal del distrito de la Izquierda de esta capital, evacuó el 
traslado conferido, pidiendo se diera auto declarando ausen
te al D. Pedro Mejías Reiaño:

Considerando que, según el núm. l.° del art. 185 del Códi
go civil, es parte legítima para promover el expediente de 
declaración de ausencia el cónyuge presente, en cuyo caso se 
encuentra la Doña Rafaela Román Gallegos:

Considerando que, según el art 184 de igual Código, des
de el momento en que transcurran dos años de haber desapa
recido un individuo, ó cinco dejando administrador de sus 
bienes, puede hacerse la declaración de ausencia:

Considerando que la Doña Rafaela Román Gallegos ha 
justificado la desaparición de su esposo D. Pedro Mejías Re- 
laño, tenida lugar el año R84, sin que en la tramitación del 
expediente incoado á su instancia se haya presentado perso
na alguna dando noticias del D. Pedro, por lo que procede 
hacer la declaración á que se refiere el citado art. 184:

Vistos los citados artículos y demás de aplicación;
S. S., por ante mí el infrascrito Secretario, dijo se declara 

ausente para los efectos legales á D. Pedro Mejías Reiaño, 
autorizándose á su esposa Doña Rafaela Román Gallegos 
para gozar de todos los beneficios que le concede la ley; y pu- 
blíquese esta resolución en los periódicos oficiales, á tenor de 
lo prevenido en el art. 186 del Código civil.

Lo acordó así y firma el Sr. D. José Hacar y Mora, Juez 
municipal del distrito de la Derecha, é interino de primera 
instancia é instrucción, en Córdoba á 18 de Octubre de 1898. 
José Hacar y Mora.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se extiende 
el presente en Córdoba á 13 de Diciembre de 1898.=Francis- 
co Fernández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado. 657— P

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, al procesado en causa por juegos 
prohibidos Bernabé Ramón Alam.illos, natural del Carpió, en 
esta provincia, y vecino de esta capital, de treinta y tres, años 
de edad, jornalero, casado con Francisca Jiménez Gaita n, 
hijo de Pedro y de Joaquina, sin instrucción ni apodo y sin. 
antecedentes penales, y cuyas señas personales son: estatura 
regular, color moreno, pelo castaño oscuro, nariz y boca re
gulares y sin ninguna partícula*', para que comparezca ante 
este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento de 
esta ciudad, á fin de practicar ciertas diligencias acordadas 
en el ramo de prisión de dicha causa; apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares .y de la policía judicial procedan ó la 
busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 14 de Diciembre de 1898.=Fruncísco 
Fernández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—8113

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el 
término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r íd , á Andrés Cobos García, vecino que fué de esta ciudad; 
habitante en el patio de San Francisco, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar inquisitiva en el sumario que contra el misma 
se instruye por el delito de estafa á Rafael Cruz Méndez: 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y k 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles, militares y de da policía judicial procedan á h 
busca y presentación de dicho procesado.

Dado eo Córdoba á 14 de Diciembre de 1898.=Franeiscc 
Fernández V ior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—8139
CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de insiruc 
ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido:

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manue 
Albo Martin, vecino que fué de Madrid, relojero, cuyo para 
dero y demás circunstancias personales se ignoran, "para qu 
en eJ término de diez días comparezca en la sala audienci 
de este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en € 
sumario que instruyo sobre sustracción de un reloj á Pedr 
Maza y .Ballesteros, vecino de esta ciudad; en la intelígenei 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará. í 
perjuicio consiguiente.

Al propú> tiempo ruego y encargo á las Autoridades d<
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Reino : i uar di a civil y demás agentes deba policía judicial J 
proc-t-- á la busca del Manuel Albo M artín, el que caso de 
.ser te-- do sea detenido y puesto á mi disposición, condu- 
■ciénck o a la cárcel de este partido, ocupándole, si se le en- 
cont i  ̂ , un reloj áncora, de plata, con las iniciales enlaza
das P. M.

D; do en Chinchilla á 16 de Diciembre de 1898.—Miguel de 
E n t r a ¡tibí:sím'uas,=:Por su mandado, Francisco S. Ortiz.

J — 8140

ELCHE

D ' i-m te  Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 
ciua- d < ' Elche y su partido.

Pe r p ’esente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1 o j art. 835 de F  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito 1 l o ’ y emplazo á Luis" Sánchez Piernas, natu ra l del 
p u d o  í Lumbreras, en la provincia de Murcia, Juzgado de 
prin t * 'u d an c ia  de Lorca, de veintiocho años de edad, hijo 
■ de .I - - \ de Ana, vecino de esta ciudad de Elche, soltero, de
eierc’i \eridedor am bulante de quincalla, estatura regular, 
pelo c i i uo, ojos pardos, color moreno, viste al uso del país, 
con vii it n ro y botinas de cuero negro, para que en el té r
mino d uie.z días, contados desde la publicación de la p re
sente mi m IbituíTA DE Madrid, comparezca ante este Juzga
do, ; íi ' de • esponder á los cargos que le resultan en la cau
sa qu centra el mismo instruyo sobre hurto de gallinas; bajo 
aper ■]Cimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le pnni r • el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mi-tuo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des c iv i l es  y m ilitares y "en cargo a los individuos de la poli
cía judicial procedan a la busca y captura del expresado su
jeto" y a su conducción, con las seguridades convenientes, á 
la cmiTt 1 Oe esta cabeza de partido y á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Elche á 14 de Diciembre de 1898.—Vicente Orte
ga. = P o r su mandado, Antonio Díaz Pinero. J —8141

ENGUERA

D. José Elias Estuve Cháler, Juez de instrucción de la villa 
de Enguera y su partido.

■ Pnr la presente requisitoria se- cita, llama y emplaza á 
AgusUn G r a n er o  Sarrión, alias Chato, de trein ta  y un anos 
de ed 1 d, soltero,  labrador, hijo legítimo de Vicente y Dolores, 
n atinal y vecino de Chelia, de estatura baja, cara regular, 
pelo obstan j, el que se presume se encuentra por los montes 
de CJmibi ó Bolbaite, no habiendo sido hallado en su domici
lio, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la pubi mac.óLL de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado á prestar declaración en el su 
mario que se le instruye con el núm. 81 del corriente año so
bre disparo de arm a de fuego á Teresa Talón Giner; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Enguera á 14 de Diciembre de 1898.= J .  Elias Es- 
teve.=Por su mandado, Luis Almenar. J —8114

GARROVILLAS

D. Miguel Antolín y Moreno, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ve
nancio Trujillo Carmona, como de diez diez y ocho años, na
tu ra l y vecino de la ciudad de Cáceres, ignorándose las de
más circunstancias, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de responder de los car
gos que le resultan  al mismo en la causa que en su contra se 
instruye por robo de cerdos de la propiedad de Santiago Y a
cas, en termino de Monroy; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Garrovillas á 14 de Diciembre de 1898. == Miguel 
Antolín.—El actuario, Licenciado Salvador Sanz v Gutiérrez

J—8142

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial para que procedan á la busca y ocupación de dos m uías, 
cuyas señas después se dirán, las cuales fueron robadas en 
el pueblo de Parla, de la posada de Clemente M artín y M ar
tín , la noche del 12 al 13 del actual, poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado, juntam ente con la  persona en cuyo po
der se encuentren, si no justificare su legítim a adquisición; 
pues así lo he acordado en el sumario que instruyo en averi
guación del autor ó autores del hecho.

Dada en Getafe á 15 de Diciembre de 1898.=Aquilino Mu
ñiz = P o r su mandado, M aximiano Díaz.

Señas de las caballerías.

Una muía llam ada Caprichosa, de unos nueve anos, p a r
da , de la m arca y un  dedo, con una nube en el ojo derecho, y 
otra muía llam ada Coronela, de cinco años, negra, peceña, 
clara por la bragada, de cuatro dedos de alzada.

J—8143 

GRANOLLERS

D, José González Palao, Juez de instrucción de Granollers 
y su partido.

Por la presente, que se cita en méritos del sum ario sobre 
hurto contra Benito Pujol Basols, de sesenta y siete años de 
edad, soltero, natural de Bañólas; Lucía Homs Rebolleda, de 
doce años de edad, soltera, natura l de San Martín de Proven
gáis, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, se les cita y llama, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en el indicado sumario, en cuyos méritos han  
sido procesados; previniéndoles que serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar si 
no comparecieren.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á la cárcel de esta villa, donde quedarán á mi 
disposición.

Granollers D de Diciembre de 1898.“ José González Palao. 
Por su mandado, Dionisio Puig. ' J —8115

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se signe por con
trabando "contra Gabriel Lara y Antonio Laeorte, cuyos se
gundos apellidos y demás circunstancias se desconocen,^se 
cita, llama y emplaza á estos para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración; aperci
biéndolos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. _ #

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan áHa 
busca y captura de dichos individuos, poniéndolos en la cá r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 12 de Diciembre de 1898.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J —8116

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de ayer, dictada en el sumario núm . 249, incoado 
por hurto  de un pañuelo de seda á Francisco Gainza, conoci
do por el Vizcaíno, de esta vecindad, m arinero, ha acordado 
se cite á éste para que comparezca ante el mismo en la sala 
audiencia, calie San Francisco, núm. 13, á prestar declara
ción como perjudicado sobre el hecho expresado; bajo aperei- 
miento que de no hacerlo en el preciso térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a j Ri d , le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Huelva 13 de Diciembre de 1898.=E! actuario, Blas F. 
Toscano. J —8144

JARÁN DILLÁ

D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido de Jarandilla  (Cáceres.)

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
D. Santiago Orio, el que según noticias ha residido en la  
ciudad de Cáceres bastantes años, para que dentro del té rm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á prest-sr de
claración en el sum ario que se instruye en el mismo por fal
sedad en documento público; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio áque hubiere lugar en derecho.

Dada en Jarandilla  á 15 de Diciembre de 1898.=Francis- 
co G uerrero.=Por su mandado, Adolfo R. Izquierdo.

J —8117

LERMA

Licenciado D. Quirico Alvnrez González, Juez m unicipal 
de esta villa, encargado accidentalmente del Juzgado de in s
trucción de este partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto hago saber que sobre la una á dos 
de la m adrugada del día 8 del actual, tres individuos desco
nocidos, cuyas señas se consignan é continuación, asaltaron 
la  casa m orada de D. Marcelino Seco, Médico titu la r  de Quin- 
tan illa  del Agua, y después de a tar á éste y á su criada A n
selma, le robaron 500 pesetas en billetes del Banco de España 
y 2.250 en monedas de plata de cinco, dos y una pesetas, así 
como un caballo moreno, como de seis y media cuartas de 
alzada, de doce años de edad, con m ontura de silla, estribos 
cerrados y brida.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de ex
presados tres sujetos, dinero y efectos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las segurida- 

’ des convenientes.
Dado en Lerm a á 9 de Diciembre de 1898.—Quirico Alva- 

rez .= Por su mandado, Miguel D urán Revilla.

Señas de los tres sujetos.

El uno alto, tapada la cara con u n  pañuelo, con boina ne- 
on*a del revés, pantalón de moda y blusa á cuadros grandes, 
de unos veinticinco á tre in ta  años, con zapatillas.

Otro de estatura regular, con chaleco de bayona de color 
caíé, boina vuelta del revés con forro de color de rosa, con 
zapatillas, moreno, sin barba, de unos veinte años.

Otro de baja estatura , embozado con pañuelo, como de 
trein ta  á cuarenta años, vestido de am ericana y pantalón 
negro, zapatillas y boina negra. J —8145

D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Bernabé 
Abad García, casado, jornalero, que vive en la ciudad de 
Burgos, sin que conste el número de la casa de la calle en 
que habita, que es la de Fernán González, para que dentro 
del térm ino de diez días, concurra ante este Juzgado con ob
jeto de requerirle para el pago de las costas que le hnn  sido 
im puestas en la querella que entabló ante la Audiencia terri
torial de Burgos para exigir responsabilidad crim inal por 
exacción ilegal á D. A polinar Obregón, Juez m unicipal del 
pueblo de Villalmanzo.

Lerma 14 de Diciembre de 1898.=A ntonino García G utié
rrez. = P o r su mandado, Miguel Durán Revilla. J —8146

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm inc 
de diez días, á contar desde su inserción, á Juan  Fernán
dez García, de cuarenta y siete años de edad, hijo de A l
fonso y de A ntonia, casado con María Juárez, na tu ra l de 
Yeas de Segura, vecino de Villarmeva del Arzobispo, jornale
ro, cuyas señas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca 
regulares, color ídem, algo moreno, barba poblada y afeita
da, estatura regular; viste chaqueta á listas azules, pantalór 
claro de tela de algodón, sombrero hongo tam bién claro 5 
alpargatas,_y á Alfonso Fernández Juárez, hijo del anterior, 
de veinte anos de edad, natu ra l de Veas de Segura, jornale
ro, vecino de Villanueva del Arzobispo, cuyas señas son 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, color more 
no claro, estatu ra regular; viste traje claro, sombrero íden 
y alpargatas, á fin de que comparezcan para la práctica d< 
diligencias acordadqs en el sum ario que se les instruve sobr< 
incendio; apercibidos de que de no comparecer serán decía- 

i rados rebeldes,
í Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades  ̂
* dependientes de la policía judicial la busca, y captura en sí

caso de dichos procesados, los que de ser habidos se pondrán 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 15 de Diciembre de 1898. =  Garlos de 
V alcárcel.=P or su m andado, Ildefonso Jurado.

J —8118

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción, á una tal Salud, á su 
marido ó querido, y asimismo al de una ta l Lucía, que en el 
mes de Julio últim o vivían en esta ciudad, frente á las Es
cuelas públicas de la calle de Tetuán, á fin de recibirles de
claración en causa que se instruye sobre lesiones á María 
Presentación Rocío Maya Fernández y Matilde Castro contra 
la prim era de ellas; apercibidos dichos testigos, de quienes 
se ignoran sus circunstancias personales, de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 15 de Diciembre de 1898 .= Carlos de 
V aleárceh=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —8119

LORA DEL RIO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos hom bres 
desconocidos que en la m adrugada del día 7 del actual, y en 
el camino que desde Peñaflor conduce á esta villa, sorpren
dieron á Ignacio Capdevila Reyes, dependiente del vendedor- 
am bulante de panos Antonio to ra l  Miralies, y le robaron la 
caballería y efectos que ai final se expresan, para que en el 
térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado, calle Colón, núm . 13, á responder de los 
cargos que les resultan  en la causa que se instruye por el re
ferido hecho; apercibiendo que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
dichos desconocidos, poniéndolos en la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes, así como tam bién á la busca y rescate de la caballería y 
efectos robados, los que, caso de ser habidos, pondrán á d is
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder Sfr 
encuentren si no acreditan en el acto su legítim a adquisi
ción; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha dic
tado en el referido sum ario.

Dado en Lora del Río á 11 de Diciembre de 1898.=Di@g^ 
Díaz O aro,=E l Escribano, Ricardo Poves.

Caballería y efectos robados.

Una jaca castaña, alzada la m arca escasa, sin  h w  CT0 
calzada del pie izquierdo, y lucero en la frente, de diez, á  doce 
años.

Ciento cincuenta varas de paños próximamente,, 
i Y una m anta con listas azules y blancas.  8147

] MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim er a in stan 
cia del distrito  de la Audiencia de esta Corte, dic Jada en el 
juicio de quiebra vo luntaria de Doña María M a m  ,}a Velasco 
y Carballo, se saca á pública subasta los ensere.' / y  ex isten 
cias del almacén de papel continuo que tuvo dic7 aa  señora en 
la casa núm . 29 de la calle de las In fan tas, y lo? ¿ muebles de 
la habitación que ocupó en la misma casa, cuy 0s bienes se
rán  enajenados en dos lotes, y por separado cada uno de 
ellos, ó sea los enseres y existencias de papel continuo que 
han sido tasados en 18.631 pesetas 9 céntixr l0s, y  el de los 

■i muebles, en 5.205 pesetas 50 céntimos.
Y para su remate, que tendrá lugar er x dicho Juzgado 

sito en el piso principal de la  casa núm». 1 qe la calle del Ge
neral Castaños, se ha señalado el día 9 de j  próximo mes de 
Enero, á las dos de su tarde; y se advierf e que los licitadores 
deberán consignar previamente sobre 1 a mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 , p0r \ qq efectivo del 
valor en que se enajenan dichos bienes , muebles, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que se deT /olverán dichas consm- 
naciones á sus respectivos dueños && ¿0 continuo del rem ate, 
excepto la que corresponda al m ejor.. postor, la cual se reser- 

; vará en deposito como g aran tía  d e l. cum plim iento de su obli- 
i gación, y en su caso como parte del precio de la venta; que 
; no se adm itirá postura que no, cu bra las dos terceras partes 

de. su avalúo, y que el que q u ie r  a más pormenores podrá a d 
quirirlos en la Escribanía del actuario, en donde estarán  los 
autos de manifiesto.

Madrid 22 de Diciembre die 1898. = V .°  B °= G ullón  =E1 
Escribano, por habilitacié® del Licenciado Lozano, Julio del 
Campo. X—1106

D. Baldomero GuLAa y López, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del di s ¿rito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito , llamo y emplazo á Lisardo Arroyo 
Pajaron, de cuarenta afios, hijo de Manuel y de Agueda, y á 
Enrique Sánchez uar jo, de curenta y cinco años, hijo de Ja 
cinto y de Antonia., ambos naturales y vecinos de esta Corte, 
para que en el te n a in o  de diez días, contados desde el si- 

’ en qne esta requisitoria se inserte en la G a c e t a
d e  M a d r i d , o©mp arezca en mi sala audiencia, sita  en el Pa- 
• f 10/  ^ -H^^ados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de sev citadlos para el juicio oral de la causa que se les 
sigue por el delito de juegos prohibidos; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les para rá  el per
juicio a ,^me hubiere lugar.

Al sai srno tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

 ̂ la Duses?, de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
son,, ifts de Arroyo, estatura regular, pelo canoso, ojos ne
gros, nariz regular; y los del Sánchez, es ta tu ra  baja, pelo 
Oano, ojos pardos, color bueno, y en el caso de ser habidos 
los pongan á m i disposición en este Juzgado, 

i de Diciembre de 1898.=Bal do mero G u lló n .=
El Escribano, P. H :, Ricardo Blánquez. J_8148

| MADRID—BUENAVISTA

; D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 
¿ de instrucción del distrito  de Ruenavista de esta Corte.
( Por la presente c to, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 
= Pastor, natu ra l de Zaragoza, de veintiséis años, soltero, co

chero y que vivió en la calle de la Habana, 29, hotel, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria inserte ep la G-aqeta d e  Madbid*
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comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que le instruyo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: i 
estatura alta, color claro, cara afeitada, pelo negro, y viste j 
traje de americana y sombrero hongo color café, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.—Manuel del Ya lie.—El 
Escribano, José Dalmau. J — 8149

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gálvez Jimé
nez, natural de Granada, hijo de Alfonso y Carmen, de se
senta y cuatro años, viudo, vendedor ambulante, que vivió 
en la calle de Ponzano, 7, buhardilla, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  dh M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños,! con el objeto de recibirle declaración in
dagatoria en el sumario que le instruyo por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dos, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 16 de Diciembre de 1898.=Manuel del Valle.=El 
Escribano, José Dalmau. J—8150

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 24 de Enero próxi

mo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar ante este Juz
gado de primera instancia del distrito del Congreso la venta 
en pública subasta de la mitad de una casa en esta capital, 
calle de Zurita, núm. 29 antiguo y '27 moderno, embargada á 
D. Faustino López Díaz en juicio ejecutivo á instancia de 
D. Nazario Toledano, bajo las condiciones siguientes:

Primera. El tipo de subasta es nueve mil seiscientas pese
tas, y no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de esta suma, debiendo consignar previamente los li- 
citadores, en la forma y á los efectos que la ley previene, el 
diez por ciento.

Segunda. Los títulos de propiedad se hallan de manifies
to en Escribanía hasta el día de la subasta, y con ellos debe
rán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1898.=José Aguile 
ra Meléndez.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X —1103

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo María Manrique Ji
ménez, natural de Oloron (Francia), hija de Fermín y de Gra
cia, de cuarenta y dos años, soltera, modista, que habitaba 
en la calle dei Duque de Liria, núm. 4, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar una diligen
cia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, color 
del rostro moreno y viste decentemente; y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Diciembre de 1898.—José Aguilera Melén
dez. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Reyes, Antolín 
Valdés. J—8120

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 9 del corriente mes 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte en el expediente que se sigue de oficio sobre 
prevención del abintestato de D. Melitón de Ancos y Díaz, 
natural de Madrid, hijo de D. Saturnino y de Doña Damiana, 
ya difuntos, de sesenta años de edad, viudo y de esta vecin
dad, domiciliado en la calle del Prado, núm. 17, y que falle
ció en el Hospital provincial de esta villa el día 19 de Agosto, 
se anuncia por segunda vez, por medio de este edicto, la 
muerte intestada de dicho señor, mediante la ineficacia de su 
testamento por renuncia del heredero fideicomisario en él 
nombrado D. Eduardo Roldán y Parejo, y se llama nueva
mente, de conformidad con lo preceptúalo en el art. 987 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á los que se crean con derecho 
á la herencia, mediante haber transcurrido el término de los i 
primeros edictos sin que nadie se haya presentado, para que 
comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de veinte días, contados desde el siguiente al de la última 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales; bajo j 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio j 
que haya lugar; advirtiéndose que se ha dado aviso personal- i 
mente de dicha muerte intestada y tampoco han compareci
do, a ‘D. Mariano y Doña Julia de Ancos y Díaz, hermanos 
del causante, y á los sobrinos del mismo D. Enrique García 
de Ancos, hijo de su otra hermana llamada María, y á Doña 
Asunción y Doña Concepción Borge de Ancos, hijas de Doña 
Adelaida, igualmente hermana del finado, únicos parientes 
de quienes consta su domicilio.

Madrid 10 de Diciembre de 1898.=E1 Juez, R. Valdés.= 
El Escribano, P. H., Demetrio Bustamante. 658—P

En virtud de providenciadel Sr Juez de primera instanciaé 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de 
José López Iglesias, se cita á éste, que es de diez y siete años, 
soltero, jornalero, natural de Santander, que dijo vivir en la 
calle del Pacífico, núm. 4, piso primero, cuarto núm. 3, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en qyie este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento de rser declarado in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que s  ̂ le conmina, sin

perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de oblL j 
garle á efectuar dicha comparencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1898 ~ V .°  B .°=R . Valdés.™ 
El Escribano, Galo S. Corona. J—8121

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González del 
Valle, natural de Collado (Cangas de Onfs, Oviedo), hijo de 
Francisco y de Teresa, de cuarenta y cinco años, soltero, jor
nalero, con domicilio en la calle del Amparo, núm. 20, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re - I 
ducido á prisión en causa que se le sigue por tentativa de j 
hurto de hierro; apercibido que de no verificarlo será decía- j 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales-se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Diciembre de 1898.=José Sebastián Mén
dez. =E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—8122

MANZANARES
D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de. ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al procesado Richard Merkil y Gerlof, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, al objeto de que compan-zca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada por la Superioridad en causa que se le ins
truyó por estafa; apercibido que de no comparecer sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel del partido, y á disposición de 
este Juzgado, del referido sujeto.

Dada en Manzanares á 12 de Diciembre de 1898.=Mariano 
Laliga.=E1 Escribano, Eduardo Roca. J—8151

MARQUINA

D. Policarpo Izaguirre, Juez municipal de esta villa en 
funciones del de primera instancia de este partido por indis
posición del propietario.

Hago saber por este primer edicto que habiendo fallecido 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido, Don 
Modesto Echániz y Tuñaveitia, á solicitud de su heredero, 
conforme á lo preceptuado en el art. 277 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia dicho 
fallecimiento y cita á las personas que tengan que deducir 
alguna reclamación contra el citado Registrador para que lo 
verifiquen, si les conviene, ante este Juzgado dentro del plazo 
de tres años desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Marquina á 14 de Diciembre de 1898.=Policarpo 
Izaguirre. =P or su mandado, José Onaindia. J—8123

MONFORTE
Por la presente cito á Manuel Martínez Rodríguez, vecino 

de Rebordondiego, distrito de Savinao, en este partido, y que 
se dice hallarse actualmente en Bilbao, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á declarar 
como testigo en la causa que se instruye sobre coacción; 
apercibido que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas; pues así lo acordó el Sr. Juez de instrucción de 
este partido por providencia de esta fecha, dictada en la men
cionada causa.

Monforte 7 de Diciembre de 1898.=Manuel Medrano.
J—8152

PONFERRADA

D . V ic en te  Menéndez Conde, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria hsgo saber que en este Juz
gado se instruye causa criminal sobre averiguación del autor 
del hurto de una escalera de mano, madera de pino, de ocho 
pásales ó peldaños, pintada de color café ó chocolate, que 
pertenece á la Compañía del ferrocarril del Norte, en el tér
mino municipal de Baubibre, y por providencia fecha de ayer ' 
se ha acordado reclamar de las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la presentación, busca, captura y conducción 
á disposición de este referido Juzgado, con las debidas segu
ridades, en el plazo de diez días, desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, de la persona en cuyo po
der se halle dicha escalera, que no acredite su legítima pro
cedencia.

Dado en Ponferrada á 15 de Diciembre de 1898.= Vicente 
Menéndez Conde.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—8153

PUERTO DE SANTA MARÍA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción de este partido, dictada en las dili
gencias sobre cumplimiento de ejecutoria en causa contra 
Francisco Carmon-í, alias Panales, por hurto, se cita á Ma
nuel Alcalá Triguero, vecino de Málaga, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en las indicadas diligencias.

P u erto  de Santa María 14 de Diciembre de 1808.=E1 ac
tuario, José de Castro. «1 8155

VILLA.FRANCA. DEL PANADES
D. Elias Valero García, Juez de instrucción del partido 

de Villafranca del Panadés.
Por el presente se cita y lla.ma á un sujeto que en el día 9 

de Octubre último vendió en ia villa de Vendrell un jumento 
á Miguel Bernal, vecino de la misma villa, firmando un re
cibo por el importe de la v'enta con el nombre de Francisco 
Senas, y manifestó ser n atural de Montblaneh, habitante en 
Reus, sin que en dich'a ciudad haya sido hallado, á fin de 
que en el término de cinco días, contados desde la inserción 
deí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en la causa que se

instruye sobre hurto de un jumento; apercibiéndole que de 
no compadecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vilhfranca del Panadés á 6 de Diciembre 
de 1898.=Elías" Valero.=E1 Escribano, Román Prats.

J —8035
ZARAG OZA-SAN  PABLO

 ̂ D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Bablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Blasco Bueno, conocido por Buen, de trece añosy solte
ro, tornero, hijo de Juan y Victoriana, natural y vecino de 
esta ciudad y habitante calle de la Cadena núm. 27, y hoy 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
dsas, á contar desde el siguiente al da la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia,comparezca ante este Juzgado,- sito calle de la Demo- 
craem, núm. 62, con objeto de practicar con el inferno cierta 
diligencia judicial en causa que se le sigue sobre hurto vde 
iivas7;-, fe jo  apercibimiento de que si no comparece dentro de 
ciicno término se le deslarará rebelde y le parará el perjuicio7 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judíela! 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
del referido Blasco á las cárceles nacionales y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1898.=Jenaro Ba
rrón.=De su orden, Angel Barón. J—8052

 NOTICIAS OFICIALES

Com pañia del ferrocarril de M adrid a Villa  
del Prado.

Balance en 31 de Diciem bre de 1896.
Peseras.

ACTIVO------------------------------ — ------------ -
Concesiones, vías, i amuebles, material móvil. Por memoria
Herramienta y mobiliario.................. 64.695‘30
Material móvil (nuevo).................................... . 48.126 65
Almacenes............... ....................................... .... 65.977‘75
Cajas y Banqueros.................  124.055‘72
Cuentas deudoras....................... . •........................ 18.542*89
Prolongación Almorox  .......................... 21.341*23
Cuenta para reorganización de la Empresa.... 76.549*71
Valores recibidos en garantía............... 80.000
Títulos en garantía de gestión.. . .  .................. 88.000

587.289*25

PASIVO
Acciones:

50.000 acciones ordinarias estampilladas, go
zando de los derechos especificados en el con
venio..................... . . . . . ___      Por memoria

20.000 acciones de prioridad (obligaciones an
tiguas 1.a y 2.a series transformadas), go
zando de los derechos especificados en el
convenio    .........     Por memoria

Obligaciones al 6 por 100: obligaciones en car
tera, amortizadas y en circulación: sa ldo... 309.000

Acreedores varios.--------------     56.645*76
Obligaciones á reembolsar y cupones á pagar. 17.229
Contravalor de garantías dadas por un tercero. 80,000
Fianzas de los Administradores  _____________ 88.000
Pérdidas y ganancias  ___. . . . . ____ . . . . . .  36.414*55

587.289*25

B alance en 31 de Enero de 1897.
ACTIVO

Material m óvil ____      48.126*65
Herramienta y mobiliario.  ..........  64.695*30
Almacenes . . . . . . .         . . .  66.174*70
Cajas y Banqueros    -----     . . .  123 447*95
Cuentas deudoras_________    17.656*54
Prolongación A lm orox  _____  . . . . . . .  21.491*23
Cuenta para reorganización de la Empresa. . .  76.549*71
Valores recibidos en garantía ............... 40.000
Garantía de gestión. ...................... 88.000

546.142*05
PASIVO —  -

Obligaciones. .......... .. .................  309.000
Cuentas acreedoras--------------------     55.086*74
Obligaciones y cupones  ------------------------- -- 17.001
Valores recibidos en garantía. ................. 40.000
Garantía de gestión.  ______ __________  88.000
Pérdidas y ganancias .........      ST.Ood^1

546.142*01

Es copia.=Madrid 21 de Diciembre de 1898.=E1 Directo] 
de la explotación, M. Ruiz Monlleó. X—1105

Banco Hispano Colonial.
Obligaciones h ipotecarias del T esoro de F ilip inas. 

Serle A.
S e$to s o r teo .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real deeret 
de 28 de Junio de 1897, tendrá lugar el 6.° sorteo de amorti 
zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filip: 
ñas, serie A, el día 31 del actual, á las once de la mañans 
en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, m  
mero 1, principal.

Los 250.000 obligaciones hipotecarias, serie A, en cireuh 
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 2.500 lotes c 
á 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantí 
bolas, extrayéndose del globo 4 bolas, que determinarán 1í 
4 centenas que se amortizan, conforme á la tabla de amort 
zación y á lo que dispone la Real orden de 19 del actual, e 

; pedida por el Ministerio de Ultramar.
Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto,

546.142*05
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eIIdrán -al público las '2.481 balas scrteables» deducidas ya 
las 19 amortizadas en los sorteos anteriores. ,

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco ó quien baga sus voces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso 

-quinto del precitado art. 2 b  del referido Real decreto de

^ E L B an co  publicará en ios diarios'oficiales los números de 
las obligaciones á>qme baya correspondido la amortización, y 
dejará expuestas al público, pana su comprobación, las bolas 
oue afilian ec el sorteo.

B a r c e lo n a  22 do D ic ia m b re  d e-1898.-— El. S e c r e ta r io  g e n e 
r a l ,  A r ís t id e s  de A r t íñ a n o . X — 1110

S e r ie  B

Qon arreglo á lo dispuesto en -el art. del Real decre
t o  de 28 de Junio de 1897, tendrá lugar el 6.° sorteo de 
amortización de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas, serie’B, el día 29 del actual, á las once de la ma
ñana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1, principal. ,

Los 150.090 obligaciones hipotecarios, serie B, en circula- 
- cien, se dividirán, para el acto del sorteo, en 1.500 lotes de á 
'100 obligación::, cada uno, representados por otras tantas bo
las, exf rn vánloob del globo 2 bolas, que determinarán las 
2 centenas que se amortizan, conforme á la tabla de am orti

zación y á lo eme dispone la Real orden de 19 del. actual, ex
pedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.491 bolas sorteables, deducidas ya 
las 9 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco ó cuiien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el in
ciso 5.° del precitado art. 2.° del referido Real decreto de 
emisión.

. El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
las obligaciones áque haya correspondido la amortización, y 
dejará e x p u e s t a s  al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Barcelona 22 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de ArtíSano. X—1109

B a n c o  d e  B i l b a o  ‘

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito vo
luntario de efec tos, señalados con el números 92.862, 107.020, 
107.022 y 127.22 0, expedidos por este Banco el 17 de Abril 
de 1893, 9 de A bril de 1895, 9 de Abril de 1895 y 6 de Octubre 
de 1897 respectiv ámente, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el q ue se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del pl aze de un mes de la fecha, según determina 
el art. 31 de los est ututos; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclam addn de tercero, el Banco expedirá duplica
dos de los res guarí los, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda respt msabilidad.

Bilbao 10 de DicL ^nibre de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo 
d eü ría . X-1107

B o l s a  d e  M a d r id .

cotización oficial del día 23 de Diciembre de 1898, comparada 
con  la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -------
Día 22. Día 23.

D euda p erp etu a  
a l 4  por 1 0 0  in ter ior .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.. 55‘50 >
Idem E, de 25.000 id. id..........................   55‘e0 54*90
Idem D, de 12.500 id. id  ...........  55‘60 55l10~20
Idem C, de 5.000 id. id ..............................   58<1° 5T8°
Idem B, de 2.500 id. id   • ú 59‘93
Idem A, de 500 id. id   ......................  -  m  ° /°  5í)í-0
Idem G- y H, de 100 y 200 id. id......................
En diferentes series. ..........   * fkí85 60 0/0
k  plazo.. . . . .  . . ................................................  5540-05-55 0/0

54' 90-80-55
D eud a p erp etu a  fin cor. fir.

a l 4  por ÍOO e x te r io r . cambio m. 54*925

Serie F, de '¿4.000 pesetas nominales » 59l475 59‘50-45-50
Idem E, de 12.000 id. id................ .................... 59\ SO 59*50
Idem D, de 6.000 id, id   ........................  60 0 '0 59*55
Idem C, de‘4.000 Id. id   60‘20 *
Idem B, de 2.000 id. id   ..................  61 0/0 »
Idem Á, de 1.000 id. id ...................  610/0 I 610/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ....................  62 0/0
En diferentes series........................................  60‘05 .59*55-50
Partidas de 50.000 pesetas nominales  » *
Idem de 100.000 id. id ...................................... 60 0 0
Á plazo      * >

D euda a l 4  por IOO am o rtiza b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  66*40 66* 1G1
Idem D, de 12.500 id. id     66*30 6G45-
Idem C, de 5.000 id i d . . . . .     66*50 66*20-25?
Idem B, de 2.500 id. id.........................    66*45
Idem A, de 500 id. id .       67*50 *
En diferentes ser ies     6640 66*15

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas    » *
Serie B, de 5 .0 0 Q p e se ta s .... . . . . . .¿ ,.. .  - ■* i »

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas.  ............   101*65 101*65 50-55-45
Serie B, de 5.000 pesetas..........................  10D45 lUT‘50-45

A plazo.  ................     >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amortizables en ocho años núms. L600.00Q 88‘75 88*90

Idem basta 10.000 pesetas nominales  88*80 88'75-SO
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  49*75 50*25-50 0/0

49*95-50*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49‘90 50 0/0-50*10
Aplazo...,..,.*.,........   »

Día 22. D ía 23.

B ille tes h ip o teca r i os de C uba de 1 8 9 0 . .. . . .  42 0/0 42l30
Idem  hast.a I «1,1100 p e se ta s  n o m in a le s . . . . . .  42* 10 42*25-15
Á  p la z o ..  ------ -------------------. . . . . . —  * *

■ O bligación"S  de F ilip in as  ü  6 por 1 0 0 ... . . .  65*50 *
Idem  h asta  10.000 p e s t t i 1- n o m in a le s .. . . . . .  65*50 *
ídem  serie r ,  6 poi 0 0, d t 100 pesos, m one

da do F ih  pinas, con p ago  de in te reses  y 
am o rtiz a ' .5 i en la  P e n ín su la  al cam bio 
c o r r ie n t1 pie 11 je  el Grebienio a su s  v e n 
c im ie n to ', nú  m eros 1 a 90,7 Id .  . . .  * *

Balice H 5 pc+e estrió de Erpafia.
C édulas 1 .j del m a s  al 5 por 106.-171.500. j 11,5*50 *
C é d u la s )  p ito ca riv s  ai 4 por 100.— 64.000. 102 0 0 *■

A cciones Nú N iñeo de E s p a ñ a    399 0/0 399 0/0
Idem. id. i i --Cn r  t da >i r s pe queñ a s . . . . . . . .  399 ti 0 >
Idem  de 1 i C om pañía a rrend . fe ria  de T a 

bacos.— A l l iono> al po rtado r . . . . . . . . . . . .  j 228 0 0 899 0/0-398{50
Idem. id. i d .—CV nlidadoa p eq u eñ a s .. . . . . . . .  * »

Cací N *. *: o ffl F  \  ^Ss r r | k t J  eI iclc* ti n

í - neíido¡ Dafte. Benefie?®

A lb a c e te . . . . . . . . . .  0*30 * Logro# o...„ ,« , .  o k l
U e o y  ..* .« •  •»—  * */ 0 •:?(? > L o rea . .» , , . . .  , -  2 *T
Al c a c u .  ■ fp/ir < L a g o . , , .  ... Olk
AlLl© <1*..... . • . - .. pCíi: . • vCllinT’* OkV *

A v I r ... o • . . . :  ■...... . rriiS - ■& \x reí a .... -. -». - v. . -? '95
Badajo .̂ >” *- OVI 1 Oro na ó. .-* ------- Olk
Sa c e*esc.. . .  -•*■** o*2C: ' iv ie d m . . .  . . . . . . . .  *
S é ja r . . . . . . .  • ■ "  NSi • F a le n c ia ---9 710
B ilbao...................... v OTO - pa lm a  de M k k m c .  Oka
B urgos . • . .  • Olk * p a r í p io n a ., 0715
G á ce ra s .».................. . ?oni?>va<'.r& . . . . . . . . .  ík k
G&áls.  ........ .......... k m  * lo n a . . . .  OTO
Gart&gcn^ OVO ¡ u la íe u .; : ; ; .  OVo *
C astellón.  - -  V8C dan S e b a s t i á n . ,. ■ - - OkC
id o  dad  k ......  ( i l ;  > ia n ta u d e r  • • • • 0!’N
C ém obs • • • •.............  6*yc- v pía. C ra r I s u -óí CP&e *
C -rum  . . . ......... .... . CkV ' V\n:k;;:' . - ....  Gkü
G uanea.. - . . . . . .  ■ - 0f85 " ’ aiegevi&. OTO
F e r r o l . . .    ...... .. Oka - S ev illa ---  GkO
G aro u s-.. •. • --------- Oka * So ri*  (P30 ¡
G fién   *■ - Va..rr:u’ o nüc .  ..........  5 85
G ranada... .-■••■ IkO  ̂ p ,ú : a b T  C  k o n .n ., okC
(Su&dais’.j®v"' ■ ■ ■' 7 ' i or m i.  <.  ̂ • - • 0v3r
g f e r o . . . . . . . * . - - •• 9-: 5 p o i i d e - 9kO
H u a lv a   - * l ’u d e la   - Oka ;-
H uesca.»» .- l ¿ 0  " V a l e n c t * . 0*20
J a é n . - 0k0 .V n llad o lid ..,. ,   0*¿l
iíeresd®!» yko  •• V íg o .» . . . . .  - - ■- ̂  ‘ = Oñsú
L«6n  . 0k2 Vitoria   Vil >
L é r i d a . . , ,  OkO - 7, am or a .    ---------   TIO
y  n a re s ... . 0!‘?.á ■- z ^ r a g o ia  . . . . .  O kt >

B o lsa s  e x tra n g e ra s
París 22, de Diciembre de 1898.

i  D euda p e rp e tu a  a l 4 por 100 e x te rio r, á *
í Idem id. id. in te r io r . . . . . . .      á >

_  , .  , ! Idem  am ortizab le  a l 2 por 100.   á >Fondos espaao les . . .  < *, .
1 Idem  id. al 2 por 100 e x te r io r   á >
f Idem  id. al 3 po r 100 e x te r io r . . . . . . . . .  á >

O bligaciones de C u b a     á 194‘00

F ondos f r a n c e s e s .. .  i 3 -;or 100.......................... ................................  á lO T O I /2
{ 3 1/2 por 100  ............ .. o. . . . . . . . . .  >

C onsolidados i n g l e s e s .      á 110*38

Cana!»!*»® oficíale® piabas

L ondres, á la  v ista , l ib ra  e s te r l in a , 32‘25-32*96.
P a rís , á la v is ta ,  beneficio, 27*75-80150.

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer llovió en Murcia y Valencia

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 23 de Diciembre de 1898 .
m

TEMPE R4TUÍ1A 
ALTUnA T, jj,am6(}a¿ a¿re

del ___ __ ______ _
barómetro  ...............     '  ”  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida ..™ u6ue™?
á 0o y en ^  “ \ " y clase del Tiento, ,¡ ñ5 ri- «i

ciilímelros. Sceo. | H Jw» * 0 . c ic lo .

6 m a ñ a n a —  712*49 4'0 3*1 N E . . . .  B. l i g . .  C ub ie rto .
9 m anann . .. 713*83 5*7 4*6 N E . . .  Id e m ...  Idem .

12 del d ía . . . . .  713 63 9 8 7*8 E  Id e m ... Idem .
8 d é la  ta r  ie. 71883 10 2 7 6  E  Id e m ...  C asi desp.
6 de la  ta rde . 714 60 6 2 5 ‘0 ÍNE—  C alm a.. C u b ie rto .
9 á e  la  Aotrhe. 714*86 6 2 4 g }SE —  | Id e m .. .  Idem .

T e m p e ra tu ra  m áx im a-del.a ire  á la  s sm ib ra  .................................  ppo
Idem  m iiúma...  ......................................      U4

-D iferencia . ....................   9 5

T e m p e ra tu ra  m á x im a  a l  áuL, á dos metros- d e  la  t i e r r a . . . .  I 7‘6
Idem  id. d en tro  do u n a  esfera  de c r i s ta l .  ................  38*6

D ife re n c ia ......................................................      2 1 0

T e m p era tu ra  m áx im a á cielo d e scu b ie rto  ju n to  á  la  t ie r r a
v eg e ta l ó la b o ra b le   .................................      17-3

Idem  m ínim a, i d ............................ .................................................... . _  p i
D i f e r e n c i a , . , . . ....................   384

V elocidad del v ien to  en  las ú l t im a s  v e in tic u a tro  h o ra s
(k iló m etro s)   ...............      208

O scilación ba ro m étrica , id. (m ilím e tro s ) . .................................
A ltu ra  id. con respecto  á la  m edia anuD-1, á  la s  n u e v e  h o ras

de la n o c h e .  ............................ ................................................ . 4-  7*9
L luv ia  en iañ ú ltim a s  v e in tic u a tro  ho ras ftaillJB.etros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de drid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Per
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á la tete,
el día 23 de Diciembre de l é9r .

Altura Tempe- Direc. Fuí?rza
barométrica miara _ Estado

á 0o en cfi,r‘
LOCALIDADES y al nivel grados del '  ̂ del cielo. d ■ t-mar*

del mar en ceniesi* VÍQnlA
milímetros. males. T,e,Uo- ™ Bt0-

s . Sebastián. 771*3 10‘0 S  Colma. Despejado.. uq„
Bilbao  771‘1 7'2 S E .- .. Viento. Idem  1
Oviedo  77'k 12*6 O -----  Calma.. Idem..........   ̂ *
Corufia (7 h. . 769;3 4*0 E   Idem ... * n m<í"
Siintiago  770*3 3*1 NE.. . Idem .., Despejado..
O rense.... . . .
V igo ..............

Oporto .
Lisboa (8 h.V* 769*4 5’3 N E .... B risa .. Idem  ■ ^nq.
Badajoz  772‘6 8*0 ENE . Calma, N iebla----- *

S. Fern. (7 h.) 769*2 10*3 ESE. . B. lig. • Casi desp . : niq.
Se villa ...........
Málaga...........
Granada  766‘9 0*4 ÍSNE.. Calma.. Idem  >•

Alicante........
M u rc ia ....... 773 5 9*2 E .v . . .  Idem ... Cubierto...
Valencia  773*7 8*8 N N E .. Idem ... L luvioso...
Palma............. 773 9 6 6 N   Brisa... i 'espejado.. T nq.
Barcelona.. . 773’7 7*0 NE.. . .  Calma.. Idem  P . ada, .

T eru el.   768*0 6*9 S. . . . .  Idem ... P ocon u b .. *•
Zaragoza  764*8 1*7 N E .... Idem,.. Cubierto.., *■
Soria..............  772 2 1*0 NIC... Idem ... N u b o so .... *
Burgos..  775*2 — 5*7 N E .... Idem ... Despejado.. »
León  ...........
Vallado!id...
Salamanca... 7708 0*4 O  Idem ... Idem— . . .  *
Segovia  773*3 — 1*8 N O .... Br sa... Idem............

Madrid . . . . . .  772*9 5*7 NE  í d . I ig . Cubierto. . .  *
E scorial....... 772*6 2’6 NO  Calma. Idem  *
Ciudad Real. 772*1 2*0 S O .... Id em .. P ocon ub .. »
A lb a c e te ....  773*0 6*2 8S E ... B .f te . .  Cubierto.,.

P a r ís . , , . . . . , .  775‘3 — 6*8 E   Id .lig . P ocon ub .. *
Gris-Nez.......
St, Mathieu.. 770*1 2*0 sSE .. B r isa .. Despejado, p cada.
Isla d* Ai x   770*0 5‘2 E S E .. Calma. N ieve   Tr *nq.
Biarritz.. . . . .  76S*5 — 0*9 S E ... .  B. lig  - Despejado.. Idem.
Cle m'.mt  '777*1 — 0*5 N. . . . .  Calma.. Id e m ... . . . .  *
Perp-ñán..... 773*0 -  3*0 S E ... .  B. l ig . .  Cubierto... *
3icie............... 772*3 5*9 E  Id. fte.. Niebla  Aüitada.
N iza............... 772*4 0*8 E   Calma, Despejado.. Tranq.

Rom a......, -.
Liorna. ........
Palermo. . . .
Lagliari _

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  d e  la  G a c e t a  e l  p lie -
.g© 9 5  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d© l a  B a la  d e  lo  c i v i l  T r i
b u n a l  S u p r e m o  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  torn o  II ,

AN U N C I O S
CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA

Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 
e n  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  c&ds. 
eiem p laT . -1

SANTOS DEL DIA

San G regorio, m á r tir , y  San Delfín, Obispo. 

Cnarenta horas en San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. - Turno 2.°—La 
sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y, media;.---El filósofo 
de Cuenca.—Los dos habladores. >

A las cuatro y media.—El filósofo de Cuenca.—Los dos ha
bladores.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve, — Función 84 de 
abono.—3.a serie.—Turno par.— Curro ^Vargas.

A las cuatro y medía.— Pan y toros.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El rey de Ly- 
dia.—Bicarbonato de sosa (estreno).—Zd seña Frakciséa**-Se
gundo acto de la misma. '

A- las cuatro y media — El brazo derecho.—La verdadera tía  
Javiera (estreno, dos actos). -  Las solteronas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A Jas ocho/y media,*?- 
Cigantes y cabezudos.—El postillón de la Rioja.—-Segundo acto. 
Gigantes y cabezudos.

A las cuatro y media.—Los dineros del.sacristán.—La viefe- 
cita.—La guardia amarilla. . ^ ,

TEATRO DE APOLO.--A las ocho y rnedR. — La fiesta de 
San Antón.—El santo de la Isidra. — La chavalo..—L% fiesta de 
San Antón.

A las cuatro y media.—La marcha de Cádiz.—Los tres mi
llones (estreno).—El santo de la Isidm.

TEATRO ROMEA.— A las ocho .y, tres cuartos.— Mna 
Bosa.—m  cena de Nochebuena.—La nieta-de su abuelo.—Nina 
liosa.
_ A las cuatro y media.—Por secciones.— /Quién fuera libre! 

La cena de Nochebuena.—La tonta de capirote.—De pitón á rdbpa


